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PRESENTACIÓN 

Presentación

La Confederación Española de 
Centros de Enseñanza (CECE) 
es una de las organizaciones 
patronales del sector privado 
y concertado con mayor 
implantación a nivel nacional. 
Cada año, en su Congreso, 
presenta su Informe de Actualidad 
Educativa del Sistema educativo 
español, resaltando aspectos de 
interés y los temas que pueden 
considerarse de mayor entidad en 
el momento actual. 

Este año el 45º congreso de Cece en Tenerife, bajo el lema 
“Emoción+Creatividad+Innovación”, pretende ser un punto de 
partida para seguir impulsando las escuelas del futuro. 

En esta nueva edición hemos 
querido seguir con los mismos 
aspectos que la edición anterior, 
aunque profundizando en su 
desarrollo. 
Estos aspectos serían: el abandono 
educativo temprano, el acoso 
escolar, ratios de gasto público en 
educación, ratios de alumnos y 
centros en cada red, etc. Y se han 
incluido otros aspectos nuevos 
como el Primer Ciclo de Educación 
Infantil, la inmigración, la Educación 
Especial y el Nivel Socioeconómico.

En cuanto al acoso escolar, se 
ha querido incorporar toda la 
normativa de convivencia en las 
distintas CCAA y a nivel estatal. 
Volvemos a reiterar que no es 
un problema sólo del ámbito del 
centro educativo, aunque sí toda 
la comunidad educativa debemos 
implicarnos más para enseñar a 
nuestros alumnos aspectos tan 
básicos como el trato y respeto 
entre iguales. 

En cuanto a la Educación Infantil, 
en esta edición se resalta la mayor 
igualdad y equidad que este nivel 
ofrece a lo largo de la formación 
escolar de estos alumnos. 

El gasto público sigue ofreciendo 
las series de gasto público en la 
enseñanza pública y concertada, 
así como el ahorro público de la 
enseñanza concertada.

Respecto al gasto público y las 
ratios de alumnos y centros, 
tenemos que mencionar que CECE 
lleva más de diez años publicando 
estos	datos,	que	reflejan	bien	
la presencia y el papel de la 
Enseñanza Privada en nuestro 
Sistema Educativo.  
Este año se han mostrado otros 
aspectos como la Inmigración, 
Educación Especial y el Nivel 
Socioeconómico. 
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1 
Convivencia entre menores  

y buen clima escolar

1.1. SITUACIÓN Y ESTUDIOS

La convivencia es, probablemente, 
hoy más que nunca una cuestión de 
vital importancia en nuestro sistema 
educativo. Y debe ser entendida, como un 
objetivo	a	lograr.	Sin	duda.	Pero,	además,	
debemos verla como una herramienta 
poderosa	para	el	aprendizaje	y	la	
preparación para la vida de los menores.

Cuando hablamos de convivencia y clima 
social no podemos entenderla de forma 
aislada o encasillarla en un solo escenario 
o ámbito como el escolar. Ese es el reto. 
Enseñar y aprender a convivir, sin duda. 
Reto, en el que toda la sociedad debe 
verse y sentirse involucrada.

Tampoco hay que olvidar que 
de la mano de una atención 
mediática extraordinaria que ha 
recibido el acoso escolar en los 
últimos años, brota en nuestro 
país una mayor inquietud social 
por la convivencia entre los 
menores. 

En la última década se ha incrementado 
mucho	los	estudios	científicos	realizados	
sobre su incidencia del acoso entre 
iguales. Y la gran mayoría de estos 
estudios	reflejan	que,	a	lo	largo	de	su	
vida	en	la	escuela,	un	gran	porcentaje	de	
menores parecen haber tenido contacto 
con la violencia entre iguales, ya sea como 
víctimas, ya sea como agresores, ya sea 
como espectadores, siendo esta última la 
situación más frecuente.

Por tanto, no es nada sencillo explicar 
e interpretar las cifras y datos sobre la 
incidencia del acoso entre iguales. El baile 
de cifras ante el que nos encontramos a 
menudo en los diferentes estudios que 
han pretendido y pretenden aportar luz 
al	complejo	proceso	de	averiguar	qué	es	
lo	que	realmente	ocurre,	qué	porcentaje	
de niños y adolescentes son sometidos a 
situaciones de hostigamiento, exclusión, 
insulto,	vejación	por	compañeros	de	
clase, conocidos o chicos o chicas 
de parecida edad, puede llegar a 
dificultar	mucho	a	la	hora	de	entender	
bien toda esta situación, sus causas y 
consecuencias.

Es evidente la necesidad de medir este 
fenómeno para saber cómo abordarlo 
y poner los recursos adecuados para su 
solución. 

Por ello, nosotros ofrecemos a 
continuación algunos datos que 
entendemos son importantes para 
comprenter	y	reflejar	la	realidad	ante	la	
que nos encotramos:
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Algunos datos relevantes: 

El último PISA 2015 en el 
Volumen III (Students’ Well-
Being: PISA 2015 Results) 
se analiza por vez primera la 
motivación de los estudiantes 
para tener un buen desempeño 
escolar, sus relaciones con sus 
compañeros y maestros, su vida 
en casa y cómo pasan su tiempo 
fuera de los planteles.  Y la 
encuesta reveló que el acoso es 
un problema importante en las 
escuelas, pues una proporción 
importante de estudiantes 
informaron ser víctimas. En 
promedio en los países de la 
OCDE, alrededor del 4% de los 
estudiantes “aproximadamente 
uno por clase” informaron que 
son	golpeados	o	empujados	
varias veces al mes por lo 
menos;	un	porcentaje	que	varía	
de 1% a 9.5% entre los países. 

Este último estudio de PISA 
concluye que el acoso es menor 
en los centros donde los 
estudiantes tienen relaciones 
positivas con sus maestros. 

Y además advierte de la 
necesidad de que los padres 
participen en la vida escolar y 
en las respuestas al acoso. Y 
por otro lado, para los centros 
se	refleja	la	importancia	que	
tiene colaborar con otras 
instituciones y servicios para 
instituir programas integrales de 
prevención e intervención rápida 
y	eficaz.

PISA 2015 VOLUMEN Tabla B2.III.E: 
Diferencia por CCAA en Bullying

Porcentaje de estudiantes que denunciaron situaciones de acoso escolar varias veces al mes Porcentaje de 
estudiantes 

que han 
sufrido algún 
tipo de acoso 
escolar varias 
veces al mes

Algunos 
compañeros 

me rechazaron 
intencionadamente

Algunos 
compañeros 
se rieron de 

mí

Me han 
amenazado

Me han 
sustraído o 
roto alguna 

de mis 
pertenencias

He sido 
empujado o 

golpeado

Me han 
difamado y 

/o difundido 
falsos 

rumores 
sobre mi

% S.E. % S.E. % S.E. % S.E. % S.E. % S.E. % S.E.

Andalucía 4,4 (0,5) 7,9 (0,8) 2,1 (0,4) 3,9 (0,5) 3,2 (0,5) 5,9 (0,5) 13,4 (0,0)

Aragón 3,9 (0,6) 8,0 (0,9) 2,7 (0,5) 3,8 (0,7) 2,7 (0,5) 5,2 (0,6) 13,4 (0,0)

Asturias 3,7 (0,4) 7,0 (0,7) 2,4 (0,4) 3,5 (0,5) 2,5 (0,5) 5,3 (0,5) 11,8 (0,0)
Illes  
Balears 5,2 (0,6) 8,2 (0,8) 2,3 (0,4) 4,2 (0,6) 2,2 (0,4) 6,9 (0,8) 15,2 (0,0)

Canarias 5,4 (0,5) 10,8 (0,8) 2,7 (0,3) 4,8 (0,5) 3,0 (0,4) 7,8 (0,6) 17,9 (0,0)

Cantabria 4,2 (0,6) 6,4 (0,6) 1,8 (0,4) 2,7 (0,4) 2,1 (0,3) 5,6 (0,5) 11,0 (0,0)
Castilla La 
Mancha 4,5 (0,5) 6,3 (0,7) 2,1 (0,4) 2,1 (0,4) 2,2 (0,3) 5,3 (0,5) 12,0 (0,0)
Castilla y 
León 4,0 (0,5) 7,0 (0,7) 1,7 (0,3) 1,7 (0,4) 2,3 (0,3) 4,5 (0,5) 12,2 (0,0)

Cataluña 4,9 (0,5) 7,8 (0,4) 2,2 (0,4) 2,2 (0,7) 2,5 (0,4) 5,9 (0,8) 14,8 (0,0)
Extrema-
dura 3,2 (0,5) 5,1 (0,5) 1,9 (0,3) 1,9 (0,4) 2,1 (0,4) 4,4 (0,5) 9,8 (0,0)

Galicia 6,4 (0,6) 8,8 (0,6) 2,9 (0,4) 4,5 (0,6) 3,0 (0,4) 9,2 (0,8) 17,8 (0,0)

Madrid 3,1 (0,5) 7,2 (0,8) 1,8 (0,3) 3,5 (0,6) 2,7 (0,4) 4,8 (0,6) 11,7 (0,0)

Murcia 4,5 (0,7) 6,9 (0,7) 2,3 (0,4) 3,0 (0,6) 2,3 (0,4) 5,4 (0,6) 12,3 (0,0)

Navarra 3,4 (0,5) 5,9 (0,6) 2,0 (0,3) 3,1 (0,4) 2,3 (0,3) 5,0 (0,6) 11,3 (0,0)

País Vasco 4,0 (0,3) 7,5 (0,6) 2.5 (0,4) 4,0 (0,4) 2,9 (0,4) 4,8 (0,4) 11,8 (0,0)

La Rioja 4,8 (0,6) 8,5 (0,8) 2,6 (0,5) 3,4 (0,5) 3,4 (0,5) 5,3 (0,7) 13,3 (0,0)

Valencia 4,1 (0,6) 7,2 (0,6) 2,4 (0,4) 2,4 (0,7) 3,1 (0,6) 4,9 (0,7) 12,7 (0,0)

El estudio “Yo a eso no 
juego” realizado por Save 
The Children, en el que se 
recogieron 21.487 cuestionarios 
en las diferentes comunidades 
autónomas de una población de 
alumnado entre 12 y 16 años, 
atendiendo a diferentes criterios 
de lectura e interpretación. 

Los datos aportados por el 
estudio muestran un escenario 
acorde con lo reportado por 
los estudios más rigurosos 
al respecto de la realidad 
analizada. 

Con la variante de consideración 
de ocasional o frecuente, los 
datos concretan una realidad 
según la cual el 1,2 % y el 
1,1% del alumnado sufriría 
respectivamente bullying y 
ciberbullying frecuente y el 
8,1% y el 5,8% del alumnado 
sería	objeto	respectivamente	
de bullying y ciberbullying 
ocasional. 

Muchos chicos y 
chicas en nuestro país 
sufrirían, según estos 
datos, situaciones de 
maltrato por parte 
de sus iguales y/o 
compañeros. 
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Otra investigación a tener muy 
en cuenta es el Estudio del 
Observatorio Estatal de la 
Convivencia Escolar (2010), 
realizado en el marco de un 
convenio entre la Unidad 
de Psicología Preventiva de 
la Universidad Complutense 
y el Ministerio de Educación, 
con la colaboración de las 17 
Comunidades Autónomas. 

La unidad de muestreo que 
toma el citado Estudio del 
Observatorio Estatal de la 
Convivencia Escolar es el centro 
educativo,	estratificado	por	
Comunidad Autónoma y por 
titularidad (pública, concertada 
y privada). La muestra es de 
23.100 estudiantes de Educación 
Secundaria Obligatoria. 

Destacamos aquí la TABLA IV 
donde se recoge concretamente 
las distribuciones de frecuencias 
relativas	(porcentajes)	a	las	dos	
preguntas globales sobre si se 
ha vivido acoso como víctima o 
como agresor y en la Figura I, 
segmentados por sexo y curso, 
los	porcentajes	de	estudiantes	
que responden haber sido 
víctimas o agresores “a menudo” 
y “muchas veces” durante los 
dos últimos meses, después de 
haber leído la explicación de en 
qué consiste dicho problema, 
criterio utilizado para estimar la 
prevalencia.

TABLAS IV 
Distribución de porcentajes de respuesta sobre si han sufrido o ejercido acoso

Nunca A veces A menudo Muchas veces A menudo/Muchas veces

¿Has sufrido acoso 
durante los dos últi-
mos años?

84,4 11,8 2,1 1,7 3,8

¿Has acosado tú a 
otros compañeros o 
compañeras duran-
te los dos últimos 
años?

85,1 12,5 1,4 1,0 2,4

4,282

1,181

3,632

1,685

2,951

1,458
1,905

0,882

0

1

2

3

4

5

¿Has sufirdo acoso durante los dos ultimos meses? ¿Has acosado tu a otros compañeros o 
compañeras durante los ultimos dos meses?

Título del gráfico

1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO

M
uj
er
es

M
uj
er
es
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5,163

3,076

4,993

3,638
4,063

3,671
3,058

3,562

0

1

2

3

4

5

6

¿Has sufirdo acoso durante los dos ultimos meses? ¿Has acosado tu a otros compañeros o 
compañeras durante los ultimos dos meses?

Estudio del Observatorio Estatal de la Convivencia 
Escolar (2010)

Prevalencia de victimas y acosadores durantes los dos úlimtos 
meses por sexo y curso (Secundaria)

1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO

H
om
br
es

Como puede observarse en 
la tabla, siguiendo el criterio 
de frecuencia que suele 
asumirse para la estimación 
de la prevalencia del acoso 
(sumando las categorías a 
menudo y muchas veces) en 
las dos preguntas generales, el 
porcentaje	de	victimas	es	de	un	
3,8% y el de acosadores de un 
2,4%. La prevalencia de víctima 
agresor (basada en la respuesta 
simultánea a ambas cuestiones 
con frecuencia) es de un 0,7%. 

Además, en el mismo estudio 
se recoge que el 80% dice 
intervenir para detenerla o 
creer que debería, el 14% no 
interviene ni cree que debería y 
un 6% responde que participa 
en la agresión.

Asimismo, los datos de este 
informe apenas mostraron 
variabilidad entre centros 
educativos en acoso escolar 
lo cual implica unos niveles 
similares en la gran mayoría 
de los centros. Por último, 
los resultados mostraron un 
decaimiento en los niveles de 
victimización a lo largo de la ESO 
(de 1º a 4º).

Además de estos estudios 
existen otros relativamente 
recientes a nivel nacional o 
autonómicos de destacado 
interés	y	que	dejamos	aquí	
referenciados como el del 
Defensor del Pueblo (2000 
y 2006), el informe 2012 del 
Instituto Vasco de Evaluación 
e Investigación Educativa o el I 
Informe Regional sobre acoso 
escolar Curso 2015-2016.

De todos estos estudios e 
investigaciones que hemos 
recogido aquí, podemos 
destacar que la mayoría del 
alumnado está bastante o 
muy satisfecho con su centro 
educativo y las relaciones que en 
él establece. 

Pero desde luego, nos 
encontramos ante muy 
problema muy serio creado más 
allá de las puertas de la escuela.

Precisamente el hecho de no 
encontrar efectos atribuibles 
al centro educativo en 
ninguno de los indicadores, 
apoya que hoy nuestra 
sociedad debe ser la que 
quiera cambiar, resultando 
imprescindible tener en 
cuenta para la erradicación 
del acoso entre iguales.  

H
om

br
es
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1.2. NORMATIVA Y PROTOCOLOS 

En España al igual que en otras materias, 
ámbitos y sectores hay una regulación 
variada al respecto de la convivencia 
escolar entre las distintas CCAA. Sin 

embargo, sí hay determinados preceptos 
y disposiciones comunes a todos que 
detallamos a continuación como las más 
básicas y esenciales:

NORMATIVA INTERNACIONAL Y ESTATAL

Constitución Española de 1978 
(art. 27.2)

Artículo 27 2. La educación tendrá 
por	objeto	el	pleno	desarrollo	de	la	
personalidad humana en el respeto 
a los principios democráticos de 
convivencia y a los derechos y libertades 
fundamentales.

Comité de los Derechos del Niño 
55º período de sesiones 13 de 
septiembre a 1º de octubre de 2010 
(ONU) Observaciones a España (nº 
56)

56. El Comité acoge con satisfacción los 
esfuerzos del Estado parte por combatir 
la violencia en las escuelas, como el Plan 
de actuación para la promoción y la 
mejora	de	la	convivencia	escolar	y	el	Plan	
Plan de Convivencia para la convivencia y 
mejora	de	la	seguridad	escolar,	y	alienta	
al Estado parte a proseguir sus esfuerzos 
por luchar contra el acoso escolar e 
invitar a los niños a participar en las 
iniciativas destinadas a reducir y eliminar 
ese comportamiento nocivo.

Conclusiones del Consejo de 
la Unión Europea de 22 de 
septiembre de 1997 de seguridad 
en las escuelas.

1. La seguridad en las escuelas afecta y es 
un factor determinante de la calidad de la 
educación, dado que no puede esperarse 
suficiente	calidad	en	la	educación	sin	
un clima abierto y seguro que permita a 
alumnos y profesores aprender y enseñar 
sin la preocupación de ser intimidados, 
tiranizados o maltratados.

Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo Educación (LOE) modificada por Ley 
Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre de Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE)

Artículo 1. Principios. 

El	sistema	educativo	español,	configurado	
de acuerdo con los valores de la 
Constitución y asentado en el respeto 
a los derechos y libertades reconocidos 
en ella, se inspira en los siguientes 
principios: 

k) La educación para la prevención de 
conflictos	y	la	resolución	pacífica	de	los	
mismos, así como para la no violencia 
en todos los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social, y en especial en el del 
acoso escolar. 

Artículo 2. Fines. 

1. El sistema educativo español se 
orientará a la consecución de los 
siguientes	fines:	

c)	La	educación	en	el	ejercicio	de	la	
tolerancia y de la libertad dentro de los 
principios democráticos de convivencia, 
así	como	en	la	prevención	de	conflictos	y	
la	resolución	pacífica	de	los	mismos.	
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Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo Educación (LOE) modificada por Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre de Mejora de la Calidad 
Educativa (LOMCE)

Artículo 91  
Funciones del profesorado 

c) La Tutoría de los alumnos, 
la dirección y la Orientación 
de	su	aprendizaje	y	el	apoyo	
en su proceso educativo, en 
colaboración con las familias. 

e) La atención al desarrollo 
intelectual, afectivo, psicomotriz, 
social y moral del alumnado. 

g) La contribución a que las 
actividades del centro se 
desarrollen en un clima de 
respeto, de tolerancia, de 
participación y de libertad 
para fomentar en los alumnos 
los valores de la ciudadanía 
democrática 

Artículo 127  
Competencias del Consejo 
Escolar 

El	Consejo	Escolar	del	
centro tendrá las siguientes 
competencias: 

f) Conocer la resolución de 
conflictos	disciplinarios	y	
velar por que se atengan a la 
normativa vigente. Cuando 
las medidas disciplinarias 
adoptadas por el Plan de 
Convivencia correspondan 
a conductas del alumnado 
que	perjudiquen	gravemente	
la convivencia del centro, el 
Consejo	Escolar,	a	instancia	
de padres, madres o tutores 
legales, podrá revisar la decisión 
adoptada y proponer, en su 
caso, las medidas oportunas. 

g) Proponer medidas e iniciativas 
que favorezcan la convivencia 
en el centro, la igualdad entre 
hombres	y	mujeres,	la	igualdad	
de trato y la no discriminación 
por	las	causas	a	que	se	refiere	el	
artículo 84.3 de la presente Ley 
Orgánica,	la	resolución	pacífica	
de	conflictos,	y	la	prevención	de	
la violencia de género. 

Artículo 129. Competencias.  
El Claustro de profesores 
tendrá las siguientes 
competencias: 

c)	Fijar	los	criterios	referentes	
a la Orientación, Tutoría, 
evaluación y recuperación de los 
alumnos. 

i) Conocer la resolución de 
conflictos	disciplinarios	y	la	
imposición de sanciones y velar 
por que éstas se atengan a la 
normativa vigente. 

j)	Proponer	medidas	e	iniciativas	
que favorezcan la convivencia en 
el centro. 

Artículo 132. Competencias del 
Director

Son competencias del Plan de 
Convivencia: 

d) Garantizar el cumplimiento de 
las leyes y demás disposiciones 
vigentes. 

f) Favorecer la convivencia 
en el centro, garantizar la 
mediación en la resolución 
de	los	conflictos	e	imponer	
las medidas disciplinarias que 
correspondan a los alumnos y 
alumnas, en cumplimiento de la 
normativa	vigente,	sin	perjuicio	
de las competencias atribuidas 
al	Consejo	Escolar	en	el	artículo	
127 de esta Ley orgánica. A tal 
fin,	se	promoverá	la	agilización	
de los procedimientos para la 
resolución	de	los	conflictos	en	
los centros 

g) Impulsar la colaboración con 
las familias, con instituciones 
y con organismos que faciliten 
la relación del centro con 
el entorno, y fomentar un 
clima escolar que favorezca 
el estudio y el desarrollo de 
cuantas actuaciones propicien 
una formación integral en 
conocimientos y valores de los 
alumnos y alumnas.
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Ley Orgánica 8/1985 de 
3 de julio reguladora del 
Derecho a la Educación 
(LODE)

Artículo segundo

La actividad educativa, 
orientada por los principios y 
declaraciones de la Constitución, 
tendrá, en los centros docentes 
a	que	se	refiere	la	presente	Ley,	
los	siguientes	fines:

b) La formación en el respeto 
de los derechos y libertades 
fundamentales, de la igualdad 
entre	hombres	y	mujeres	y	en	el	
ejercicio	de	la	tolerancia	y	de	la	
libertad dentro de los principios 
democráticos de conviven

g) La formación para la paz, la 
cooperación y la solidaridad 
entre los pueblos y para la 
prevención	de	conflictos	y	para	
la	resolución	pacífica	de	los	
mismos y no violencia en todos 
los ámbitos de la vida personal, 
familiar y social.

Artículo cuarto

1. Los padres o tutores, en 
relación con la educación de 
sus	hijos	o	pupilos,	tienen	los	
siguientes derechos:

a) A que reciban una educación, 
con la máxima garantía de 
calidad,	conforme	con	los	fines	
establecidos en la Constitución, 
en el correspondiente Estatuto 
de Autonomía y en las leyes 
educativa

2. Asimismo, como primeros 
responsables de la educación 
de	sus	hijos	o	pupilos,	les	
corresponde:

f) Respetar y hacer respetar 
las normas establecidas por 
el centro, la autoridad y las 
indicaciones u orientaciones 
educativas del profesorado.

g) Fomentar el respeto por 
todos los componentes de la 
comunidad educativa.

Artículo sexto

1. Todos los alumnos tienen los 
mismos derechos y deberes, 
sin más distinciones que las 
derivadas de su edad y del nivel 
que estén cursando.

2. Todos los alumnos tienen el 
derecho y el deber de conocer 
la Constitución Española y 
el respectivo Estatuto de 
Autonomía,	con	el	fin	de	
formarse en los valores y 
principios reconocidos en ellos.

3. Se reconocen a los alumnos 
los siguientes derechos básicos:

b) A que se respeten su 
identidad, integridad y dignidad 
persona

e) A que se respete su libertad 
de conciencia, sus convicciones 
religiosas y sus convicciones 
morales, de acuerdo con la 
Constitución.

f) A la protección contra toda 
agresión física o moral

4. Son deberes básicos de los 
alumnos:

e) Participar y colaborar en 
la	mejora	de	la	convivencia	
escolar y en la consecución de 
un adecuado clima de estudio 
en el centro, respetando el 
derecho de sus compañeros a 
la educación y la autoridad y 
orientaciones del profesorado.

f) Respetar la libertad de 
conciencia, las convicciones 
religiosas y morales, y la 
dignidad, integridad e intimidad 
de todos los miembros de la 
comunidad educativa.

g) Respetar las normas de 
organización, convivencia y 
disciplina del centro educativo

Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor

Artículo 4

Derecho al honor, a la intimidad 
y a la propia imagen

1.  Los menores tienen derecho 
al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a 
la propia imagen. Este 
derecho comprende 
también la inviolabilidad 
del domicilio familiar y de la 
correspondencia, así como del 
secreto de las comunicaciones

2.  La difusión de información o 
la utilización de imágenes o 
nombre de los menores en 
los medios de comunicación 
que puedan implicar una 
intromisión ilegítima en su 
intimidad, honra o reputación, 
o que sea contraria a sus 
intereses, determinará la 
intervención del Ministerio 
Fiscal, que instará de 
inmediato las medidas 
cautelares y de protección 
previstas en la Ley y solicitará 
las indemnizaciones que 
correspondan por los 
perjuicios	causado.

3.  Se considera intromisión 
ilegítima en el derecho 
al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la 
propia imagen del menor, 
cualquier utilización de su 
imagen o su nombre en los 
medios de comunicación que 
pueda implicar menoscabo 
de su honra o reputación, 
o que sea contraria a sus 
intereses incluso si consta el 
consentimiento del menor o 
de sus representantes legales.
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Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor

Artículo 9 bis.  
Deberes de los menores.

1.  Los menores, de acuerdo 
a su edad y madurez, 
deberán asumir y cumplir 
los deberes, obligaciones y 

responsabilidades inherentes 
o consecuentes a la titularidad 
y	al	ejercicio	de	los	derechos	
que tienen reconocidos en 
todos los ámbitos de la vida, 
tanto familiar, escolar como 
social.

Artículo 9 quáter.  

Deberes relativos al ámbito escolar.

1.  Los menores deben respetar las normas de convivencia de los 
centros educativos, estudiar durante las etapas de enseñanza 
obligatoria	y	tener	una	actitud	positiva	de	aprendizaje	durante	
todo el proceso formativo.

2.  Los menores tienen que respetar a los profesores y otros 
empleados de los centros escolares, así como al resto de sus 
compañeros,	evitando	situaciones	de	conflicto	y	acoso	escolar	en	
cualquiera de sus formas, incluyendo el ciberacoso.

3.  A través del sistema educativo se implantará el conocimiento 
que los menores deben tener de sus derechos y deberes como 
ciudadanos, incluyendo entre los mismos aquellos que se generen 
como consecuencia de la utilización en el entorno docente de las 
Tecnologías de la Información y Comunicación.
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NORMATIVA POR CC.AA. Andalucía

Aragón

Asturias

Illes Balears

Canarias

Cantabria

Castilla La Mancha

Castilla y León

Cataluña

Extremadura

Galicia

Madrid

Haz Clic para acceder a la consulta

Murcia

Navarra

País Vasco

La	Rioja

Valencia

Ceuta

Melilla

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/convivencia-escolar/legislacion
http://www.educaragon.org/noticias/noticias.asp?idNoticia=5230
https://www.educastur.es/legislacion-educativa?p_p_id=legislacioneducativa_WAR_educasturconsultasportlet&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-1&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2&_legislacioneducativa_WAR_educasturconsultasportlet_mvcPath=%2Fhtml%2Flegislacioneducativa%2Findice.jsp
http://www.caib.es/govern/organigrama/area.do?lang=es&coduo=174388
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/servicios/prevencion-acoso-escolar/normativa/
http://www.educantabria.es/informacion/normativa-y-legislacion/normativa-educativa-general/1367-convivencia/39713401-convivencia.html
http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/orientacion-convivencia-atencion-diversidad/convivencia/construir-convivencia/normativa-convivencia
http://www.educa.jcyl.es/convivencia/es
http://portaljuridic.gencat.cat/ca/pjur_ocults/pjur_resultats_fitxa/?documentId=403808&action=fitxa
http://www.educarex.es/convivencia/anteproyecto-convivencia.html
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2011/20110715/AnuncioC3B0-050711-4046_es.html
http://www.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=4434&cdestado=P#Again-No-back-button
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=4105&RASTRO=c792$m4001,4531&IDTIPO=100
http://www.educacion.navarra.es/web/dpto/educacion-en-valores/asesoria-para-la-convivencia
https://www.euskadi.eus/bopv2/datos/2009/05/0902544a.pdf
https://www.larioja.org/larioja-client/cm/normativa-autonomica?modelo=&buscador=2&titulo=convivencia&num_disposicion=&tipo_disposicion=&fecha_pub_desde=&fecha_pub_hasta=&fecha_disposicion=&fecha_pub=&materiaP=&boton_buscar=B%C3%BAsqueda
http://www.ceice.gva.es/web/convivencia-educacion/normativa
http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/15/pdfs/A11007-11010.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/15/pdfs/A11007-11010.pdf
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1.3. PLAN DE CONVIVENCIA Y DE ACCIÓN TUTORIAL

El Plan de Convivencia debe ser un 
documento que sirva para concretar la 
organización y el funcionamiento del 
Centro en relación con la convivencia y en 
el que se establezcan las líneas generales 
del modelo de convivencia a adoptar, 
los	objetivos	específicos	a	alcanzar,	las	
normas que lo regularán y las actuaciones 
a realizar en este ámbito para la 
consecución	de	los	objetivos	planteados.

Los	ejes	principales	del	Plan	de	
Convivencia relativos a la prevención 
e intervención en casos de acoso o 
conductas irrespetuosas, deben de ser 
recogidos garantizando que, en estos 
casos, se intervendrá con sensibilidad y 
criterio, pero también con rapidez y rigor.

En la elaboración y desarrollo del Plan 
de Convivencia, de acuerdo con el art. 
124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo,	de	Educación	modificada	por	la	
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de noviembre, 
para	la	Mejora	de	la	Calidad	Educativa	y	
con el art. 2 del Decreto 15/2007, deben 
incluirse:

Las actividades que se programen con 
el	fin	de	fomentar	un	buen	clima	de	
convivencia en el centro.

Actuaciones	para	la	resolución	pacífica	
de	conflictos	con	especial	atención	
al fomento de la igualdad y la no 
discriminación.

La concreción de los derechos y deberes 
de los alumnos.

Las normas de convivencia y conducta 
de los centros, que serán de obligado 
cumplimiento.

Las medidas correctoras aplicables en 
caso de su incumplimiento.

Es muy importante la revisión y actualizar 
cada curso el Plan de Convivencia y, 
en su caso, el Reglamento de Régimen 
Interior, porque de lo contrario, quedan 
totalmente desfasados y además, esta 
labor contribuye a la esencia y necesaria 
difusión del Plan y de las normas de 
convivencia entre los miembros de la 
comunidad educativa.

El plan de acción tutorial debe ser 
un documento donde se concreten 
y desarrollen en gran medida las 
actividades y programas establecidos 
en el Plan de Convivencia. Por ello es 
conveniente que en el PAT se estructuren 
de	forma	específica	las	intervenciones	
destinadas	a	la	prevención	y	mejora	de	la	
convivencia, incluyendo al menos:

Análisis del protocolo de intervención que 
cada centro o administración educativa 
haya establecido.

Documentación e información sobre 
buenas prácticas.

Un esquema o diagrama claro de 
actuación en caso de indicios de acoso 
escolar.

Programar y desarrollar actividades para 
que los alumnos acuerden o elaboren 
normas internas del grupo, basadas en el 
respeto, la tolerancia y el diálogo.

Las herramientas que se vayan a utilizar 
para llevar a cabo sociogramas y pautas 
para su interpretación.

Actividades y recursos, grupales e 
individuales, para fortalecer la cohesión 
de grupo y actitudes de empatía: 
debates, material de vídeo, actividades 
cooperativas, etc.

Un calendario de charlas informativas, 
con la secuencia de actividades para 
trabajar	los	contenidos.

Modelo de seguimiento y evaluación de 
actividades y del PAT en general.

Por supuesto, en este caso con mayor 
motivo es necesario que cada año se 
elabore un nuevo plan adaptándolo a las 
circunstancias de cada grupo, siendo los 
tutores, con el apoyo y coordinación de 
los orientadores, quienes se encarguen 
de	la	planificación	que	debe	realizarse.	
Y además, será también importante, en 
este caso, la intervención o implicación de 
alumnos y familias.
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1.4. MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y PROGRAMAS EN LOS CENTROS

Las	medidas	organizativas	y	los	programas	que	pueden	llevarse	a	cabo	en	el	centro	tienen	gran	efecto	en	la	mejora	de	la	convivencia	y	
en	la	prevención	de	conflictos	y	de	situaciones	de	violencia	y/o	acoso.

Algunas medidas eficaces

Vigilancia de recreos, pasillos, cambios 
de clase, horario de comedor, traslados 
de aula, entradas y salidas del centro, etc. 

Creación de estructuras o responsables 
de convivencia

Información y difusión a alumnos y 
padres de las medidas organizativas del 
centro

Profesores/tutores mediadores 

Sistemas de comunicación interno y 
externo

Sistemas de mediación entre iguales  

Medios/canales de denuncia y petición de 
ayuda

Además de los ya citados, los centros 
pueden incluir y desarrollar actuaciones 
preventivas en el marco de otros planes. 
Y	podrán	incluir	programas	específicos	
tanto	de	prevención	de	conflictos	y	
resolución	pacífica	de	los	mismos,	como	
de prevención de violencia entre iguales 
-entrenamiento en habilidades sociales, 
educación en valores, desarrollo moral o 
conducta prosocial-, que contribuyen al 
desarrollo de la autoestima, los valores y 
el asertividad.

Con respecto a estos programas 
podemos contar, entre otros, con el Plan 
Director para la Convivencia y Mejora de la 
Seguridad en los Centros Educativos y sus 
entornos, del Ministerio del Interior.

Asimismo, existen numerosas 
organizaciones e instituciones que 
cuentan con programas destinados a 
implementar estos aspectos en los 
centros educativos. 

Entre todas la que hay y sin perder de 
vista	que	el	mejor	programa	es	el	que	
se ha elaborado por y para el mismo 
centro adaptándolo a sus concretas 
circunstancias, destacamos los programas 
que detallamos en la página siguiente >>

14 
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El método Kiva

En	finés,	la	palabra	KIVA	se	
corresponde con las siglas de 
Kiusaamista	Vastaan,	que	en	
español se traduciría a algo así 
como “contra el bullying”.

Principios de Kiva

El acoso escolar es un tema 
público y común a todos los 
alumnos y por ello es necesario 
adquirir conciencia de gravedad 
y también de la responsabilidad 
de	denunciar 

Se debe dotar a los alumnos, a 
los profesores y a los padres de 
herramientas para llevar esta 
filosofía	también	a	su	hogar.

Los alumnos reciben formación 
e instrucciones para denunciar, 
pero también para animar y 
apoyarse entre ellos.

El programa TEI

El programa de Tutoría entre 
Iguales (TEI) tuvo su origen en 
España en el año 2002. Su autor, 
el catedrático de Psicología y 
Pedagogía Andrés González 
Bellido,	ideó	el	programa	junto	
con un equipo de psicólogos, 
pedagogos y profesionales del 
ámbito de la educación.

Principios de TEI

Los niños tienen un papel muy 
importante en la erradicación 
del acoso escolar, ayudándose 
entre ellos.

Los mayores o “alumnos tuto-
res” protegen a otros alumnos 
más pequeños basándose en su 
experiencia y actuando como 
importantes referentes

Alumno tutor, por su parte, debe 
adquirir un compromiso y una 
gran responsabilidad dentro de 
la comunidad escolar.

Programa AVE

Es un programa basado 
fundamentalmente en la 
detección proactiva del bullying. 
Para conseguirlo, sus autores, 
Iñaki	Piñuel	y	Óscar	Cortijo,	
ambos doctores e investigadores 
de la materia, proponen la 
aplicación del test AVE, creado 
por ellos mismos, y un posterior 
protocolo de evaluación 
contínua e intervención.

Principios de AVE:

Crear una cultura de atención 
y rechazo al acoso escolar que 
incluya una evaluación contínua 
del mismo.

Política de Tolerancia Cero 
implicando a los propios 
alumnos.

Dotar a los centros 
de herramientas para 
detectar y poder responder 
tempranamente al acoso 
escolar.

Establecer el mapa de riesgo de 
bullying en cada clase.

Tal vez a día de hoy 
estos son los métodos 
o programas más 
conocidos o con mayor 
trayectoria, pero hay 
otros más recientes 
que tampoco podemos 
dejar de referenciar, 
como son los protocolos 
de Lookschool, el test 
The Buddy Tool Kids, 
PROGRAMA ZERO 
(Noruega), PROGRAMA 
Be-Prox (Suiza) o el 
School Safety

http://www.kivaprogram.net/ssc-en/news/los-primeros-pasos-en-la-implementaci%C3%B3n-del-programa-anti-bullying-finland%C3%A9s-kiva-en-los-pa%C3%ADses-hisp%C3%A1nicos
http://programatei.com/programa-tei/
http://www.acosoescolar.com/prevencion-organizativa-acoso-escolar/programa-ave/
http://www.zerobullying.cl/
http://www.zerobullying.cl/
http://reeduca.com/programas-educacion/programa-convivencia-escolar-erac/programa-beprox-acoso-y-escuela-infantil-.aspx
http://reeduca.com/programas-educacion/programa-convivencia-escolar-erac/programa-beprox-acoso-y-escuela-infantil-.aspx
http://www.schoolmarket.es/schoolsafety
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1.5. CONCLUSIONES

1. Los centros son los 
primeros interesados 
en que los casos de 
bullying o violencia 
entre menores 
se conozcan y se 
esclarezcan

2. Los estudios más 
rigurosos destacan 
que en torno al 2-3% 
de la población 
escolar sufre acoso 
entre iguales en los 
centros educativos

3. Es preciso contar 
con un buen plan 
de convivencia, 
protocolos y 
programas

4. No basta con 
elaborar planes y 
protocolos, hay que 
hacer un seguimiento 
adaptado a la 
realidad de cada 
centro en cada 
momento

5. La solución del 
acoso requiere la 
participación de 
diversos agentes 
en programas de 
prevención para 
alcanzar soluciones 
equilibradas

6. Es importante 
trabajar en la 
rectificación de 
conductas del 
acosador

 

7.   Algunos informes 
poco ponderados 
crean un clima de 
pesimismo que no 
resulta positivo para 
luchar contra el 
acoso escolar

8.   Los diferentes 
criterios de trabajo 
en los diferentes 
estudios dificultan 
el análisis del 
acoso, sus causas y 
consecuencias
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2  
Gasto en Educación

Cada vez que el Ministerio 
de Educación hace públicas 
las cifras del gasto que el 
Estado destina al sector de 
la Educación, y cuando esos 
datos se ponen en relación 
con los resultados obtenidos 
por España en el Informe Pisa, 
se desata en los medios de 
comunicación el mismo debate, 
si las cantidades invertidas 
son	suficientes	o	no	para	
paliar los tradicionalmente 
pobres resultados obtenidos 
por España en dicho Informe, 
y con frecuencia el tema del 
gasto público en educación y 
la	financiación	de	la	enseñanza	
son utilizados como arma 
arrojadiza	entre	los	distintos	
partidos e ideologías. 

El Ministerio de Educación no se 
siente cómodo por la distancia 
con los países más avanzados, 
y las Comunidades Autónomas 
con peores resultados carecen 
de	argumentos	para	justificar	
sus números.

Lo cierto es que no se 
puede afirmar, y ahí 
están los datos, que 
aumentar el gasto 
público en Educación 
vaya a garantizar 
mejores resultados 
académicos.

¿Cuál es el entonces el camino 
para “enderezar el rumbo 
en Pisa”? Sobre esto se ha 
debatido y escrito mucho, y no 
es	objeto	de	este	informe	dar	
una respuesta a dicha cuestión, 
sino ofrecer la evolución de las 
cifras globales e indicadores del 
Gasto Público en Educación a 
través de series que presentan 
los principales resultados desde 

el año 2003, año de inicio de 
este Informe de Actualidad 
Educativa de CECE, hasta los 
datos provisionales de 2015. 
Observando la tendencia 
experimentada en los recursos 
financieros	destinados	por	las	
Administraciones públicas a la 
educación a lo largo de estos 
años, se pueden extraer ciertas 
conclusiones. 

Este Informe trata de 
ordenar un poco las ideas 
aportando	datos	objetivos	
que sitúen los términos de ese 
debate. Para ello debemos 
contextualizar esos datos y 
tener muy presente lo ocurrido 
en los últimos años con la 
crisis	económico	financiera	
mundial que comienza en 
el año 2008, propagándose 
desde los EEUU al resto del 
mundo y que en España no 
es hasta los presupuestos 
del 2009 para el 2010 cuando 
empiezan a notarse sus efectos, 
terminando, según la versión 
“oficial”,	en	2014.

Aunque todos los datos que se 
aportan tienen como fuente 
las estadísticas que publica el 
Ministerio de Educación https://
www.mecd.gob.es/servicios-al-
ciudadano-mecd/estadisticas/
portada.html, en algunos 
casos hemos tenido que tratar 
la información obtenida. Es 
el caso del coste del puesto 
escolar concertado en cada 
CCAA y el del ahorro (global y 
por alumno) de la Enseñanza 
Concertada en comparación 
con la Enseñanza Pública.
Los datos de los alumnos 
matriculados en centros 
privados no concertados no 
han sido incluidos al no tener 
incidencia alguna en el gato 
público.

https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/portada.html
https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/portada.html
https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/portada.html
https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/portada.html
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2.1 Alumnos en la Enseñanza Concertada

La siguiente tabla muestra 
la evolución de los alumnos 
matriculados en centros 
privados sostenidos con 
fondos públicos entre los años 
2006 y 2015.

ALUMNOS  
CONCERTADA 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

ANDALUCÍA 263.658 274.837 308.351 315.675 319.885 326.281 326.269 326.485 325.381 323.682

ARAGÓN 52.273 52.912 53.251 53.290 53.037 52.855 53.319 52.491 53.624 53.976

ASTURIAS 32.278 32.045 32.025 31.889 31.600 31.860 31.789 31.703 31.739 31.580

BALEARES 49.131 50.228 50.839 50.405 50.657 50.760 51.858 52.003 52.593 53.015

CANARIAS 55.340 56.011 56.326 56.436 56.208 56.791 56.351 56.246 56.398 53.022

CANTABRIA 25.349 24.917 24.767 25.093 24.871 24.861 25.288 25.512 25.485 25.482

CASTILLA Y LEÓN 103.305 103.559 103.936 104.130 103.939 104.759 103.351 102.392 101.119 100.540

CASTILLA-LA MANCHA 51.691 51.893 52.062 52.653 52.053 51.437 53.063 54.035 54.829 55.571

CATALUÑA 357.122 360.049 361.508 362.354 358.478 359.877 366.382 342.825 362.290 361.861

C. VALENCIANA 203.270 205.556 204.048 204.463 206.173 210.475 215.861 221.444 224.848 226.634

EXTREMADURA 34.163 33.953 34.046 33.816 32.846 32.782 32.721 32.907 32.411 32.263

GALICIA 87.319 86.975 88.966 88.442 87.805 88.361 85.470 88.098 87.831 88.136

MADRID 274.879 284.469 296.281 307.215 314.720 321.377 333.695 338.763 340.307 347.643

MURCIA 57.195 60.557 62.011 63.848 64.584 65.726 67.354 68.916 69.841 70.750

NAVARRA 32.519 33.657 34.295 34.962 35.379 36.102 36.390 36.928 37.376 37.904

PAÍS VASCO 159.546 161.323 163.360 165.762 167.970 170.325 173.712 175.023 176.734 177.948

RIOJA (LA) 13.335 13.832 14.363 14.600 14.824 15.427 15.300 15.583 15.748 16.007

 TOTAL 1.852.373 1.886.773 1.940.435 1.965.033 1.975.029 2.000.056 2.028.173 2.021.354 2.048.554 2.056.014

Fuente: MECD

A pesar de la crisis, el	número	total	de	alumnos	en	la	enseñanza	concertada	no	ha	dejado	de	crecer	cada	
año (a excepción del 2013) desde el 1.767.749 del 2003 hasta los 2.056.014 del 2015 (ha crecido un 16%)
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2.2 Conciertos

La siguiente tabla muestra 
transferencias efectuadas por 
las Administraciones Educativas 
a centros educativos de 
titularidad privada durante los 
mismos diez años  
(2006 a 2015).

CONCIERTOS
(en miles de €) 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

ANDALUCÍA 605.003 616.929 738.408 808.309 805.672 788.119 739.073 751.199 748.088 746.910

ARAGÓN 125.651 140.091 144.418 149.023 147.876 144.983 141.138 143.961 149.820 155.301

ASTURIAS 69.588 79.578 82.689 85.962 87.751 85.386 85.715 88.068 86.680 90.467

BALEARES 128.682 146.036 152.702 165.697 158.249 157.447 150.551 156.126 159.122 174.370

CANARIAS 104.063 109.884 120.088 127.630 126.146 122.959 136.507 125.046 125.875 127.982

CANTABRIA 62.272 65.956 71.801 76.190 81.261 77.163 78.482 80.216 83.814 82.046

CASTILLA Y LEÓN 254.913 272.173 291.337 301.886 273.944 298.804 325.268 277.546 298.916 284.118

CASTILLA-LA MANCHA 114.036 132.280 137.507 147.061 150.981 147.540 136.907 142.034 142.790 147.834

CATALUÑA 936.028 936.015 1.022.078 1.128.338 1.073.914 1.047.979 1.042.769 986.512 1.029.721 1.121.766

C. VALENCIANA 540.778 573.633 623.097 674.709 673.901 654.229 628.985 655.259 661.529 673.062

EXTREMADURA 65.515 74.095 81.110 84.798 82.251 83.292 80.495 82.778 82.703 83.071

GALICIA 218.897 229.277 234.173 250.505 249.977 243.043 234.368 231.622 232.131 237.034

MADRID 685.738 712.720 776.510 872.117 874.804 913.678 914.455 942.145 943.022 956.155

MURCIA 120.982 139.569 158.725 176.252 192.065 195.978 195.458 197.989 200.468 210.158

NAVARRA 99.523 109.305 119.574 124.533 123.686 122.341 119.045 124.759 126.345 126.991

PAÍS VASCO 538.915 578.055 607.529 659.099 635.852 636.046 636.531 603.777 634.719 637.668

RIOJA (LA) 30.790 34.226 38.288 41.177 41.453 39.539 41.963 43.468 44.755 47.318

TOTAL 4.701.374 4.949.823 5.400.034 5.873.287 5.779.782 5.758.526 5.687.707 5.632.505 5.750.498 5.902.248
Fuente: MECD
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Los efectos de la crisis también 
se hicieron notar sobre los 
conciertos. La cuantía global 
destinada a conciertos estuvo 
subiendo anualmente hasta 
el curso 2009-10 (desde los 
3.679.915.000 del 2003 hasta 
los 5.873.287.000 del 2009). 
En	2010	empieza	a	bajar	
la cantidad destinada a 
conciertos, alcanzando el punto 
crítico en 2013 (5.632.505.000). 
En dos años (del 2013 al 2105) 
no solo se han recuperado los 
niveles del 2009, sino que se 
han superado (5.902.248.000). 
También es cierto que, como 
decíamos en el punto anterior, 
el número de alumnos de la 
enseñanza concertada no ha 
dejado	de	subir.

La tabla que se añade a 
continuación muestra, en 
términos porcentuales, la 
reducción de los conciertos 
por CCAA en los años de crisis 
económica, desde el 2010 en 
que	empiezan	a	tener	reflejo	
los efectos de la crisis, hasta el 
2015 cuando la recuperación 
empieza manifestarse (ya desde 
el 2013), aunque en algunas 
CCAA (Andalucía, Cantabria y 
Castilla y León) aún han seguido 
haciéndose recortes en los 
conciertos 

REDUCCIÓN DEL 
GASTO EN CONCIERTOS (%) 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 ACUMULADO

ANDALUCÍA -0,33 -2,18 -6,22 1,64 -0,41 -0,16 -7,66
ARAGÓN -0,77 -1,96 -2,65 2,00 4,07 3,66 4,35
ASTURIAS 2,08 -2,70 0,39 2,75 -1,58 4,37 5,31
BALEARES -4,49 -0,51 -4,38 3,70 1,92 9,58 5,82
CANARIAS -1,16 -2,53 11,02 -8,40 0,66 1,67 1,27
CANTABRIA 6,65 -5,04 1,71 2,21 4,49 -2,11 7,91
CASTILLA Y LEÓN -9,26 9,07 8,86 -14,67 7,70 -4,95 -3,25
CASTILLA-LA MANCHA 2,67 -2,28 -7,21 3,75 0,53 3,53 0,99
CATALUÑA -4,82 -2,42 -0,50 -5,39 4,38 8,94 0,19
C. VALENCIANA -0,12 -2,92 -3,86 4,18 0,96 1,74 -0,02
EXTREMADURA -3,00 1,27 -3,36 2,84 -0,09 0,45 -1,91
GALICIA -0,21 -2,77 -3,57 -1,17 0,22 2,11 -5,39
MADRID 0,31 4,44 0,09 3,03 0,09 1,39 9,35
MURCIA 8,97 2,04 -0,27 1,29 1,25 4,83 18,12
NAVARRA -0,68 -1,09 -2,69 4,80 1,27 0,51 2,12
PAÍS VASCO -3,53 0,03 0,08 -5,15 5,12 0,46 -2,98
RIOJA (LA) 0,67 -4,62 6,13 3,58 2,96 5,73 14,46

 Fuente: MECD 

Reducción de los conciertos por 
CC.AA.en términos porcentuales
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2.3. Gasto por alumno en la Enseñanza Concertada

Conocidos los dos parámetros 
de las tablas anteriores 
(número de alumnos 
matriculados en centros 
concertados en las distintas 
CCAA y cantidad destinada 
a conciertos en cada una de 
esas comunidades) resulta 
fácil determinar cuál es 
el coste real que para las 
Administraciones Públicas 
tiene un alumno matriculado 
en un centro educativo de esas 
características, que hemos 
obtenido dividiendo ambos 
números.

GASTO POR ALUMNO 
en € (E. Concertada) 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

ANDALUCÍA 2.294,65 2.244,71 2.394,70 2.560,57 2.518,63 2.415,46 2.265,23 2.300,87 2.299,11 2.307,54

ARAGÓN 2.403,75 2.647,62 2.712,03 2.796,44 2.788,16 2.743,03 2.647,04 2.742,59 2.793,90 2.877,21

ASTURIAS 2.155,90 2.483,33 2.582,01 2.695,66 2.776,92 2.680,03 2.696,37 2.777,92 2.731,02 2.864,69

BALEARES 2.619,16 2.907,46 3.003,64 3.287,31 3.123,93 3.101,79 2.903,14 3.002,25 3.025,54 3.289,07

CANARIAS 1.880,43 1.961,83 2.132,02 2.261,50 2.244,27 2.165,12 2.422,44 2.223,20 2.231,90 2.413,75

CANTABRIA 2.456,60 2.647,01 2.899,06 3.036,32 3.267,28 3.103,79 3.103,51 3.144,25 3.288,75 3.219,74

CASTILLA Y LEÓN 2.467,58 2.628,19 2.803,04 2.899,13 2.635,62 2.852,30 3.147,22 2.710,62 2.956,08 2.825,92

CASTILLA-LA MANCHA 2.206,11 2.549,10 2.641,22 2.793,03 2.900,53 2.868,37 2.580,08 2.628,56 2.604,28 2.660,27

CATALUÑA 2.621,03 2.599,69 2.827,26 3.113,91 2.995,76 2.912,05 2.846,12 2.877,59 2.842,26 3.099,99

C. VALENCIANA 2.660,39 2.790,64 3.053,68 3.299,91 3.268,62 3.108,34 2.913,84 2.959,03 2.942,12 2.969,82

EXTREMADURA 1.917,73 2.182,27 2.382,37 2.507,64 2.504,14 2.540,79 2.460,03 2.515,51 2.551,69 2.574,81

GALICIA 2.506,86 2.636,13 2.632,16 2.832,42 2.846,96 2.750,57 2.742,11 2.629,14 2.642,93 2.689,41

MADRID 2.494,69 2.505,44 2.620,86 2.838,78 2.779,63 2.843,01 2.740,39 2.781,13 2.771,09 2.750,39

MURCIA 2.115,25 2.304,76 2.559,62 2.760,49 2.973,89 2.981,75 2.901,95 2.872,90 2.870,35 2.970,42

NAVARRA 3.060,45 3.247,62 3.486,63 3.561,95 3.496,03 3.388,75 3.271,36 3.378,44 3.380,39 3.350,32

PAÍS VASCO 3.377,80 3.583,22 3.718,96 3.976,18 3.785,51 3.734,31 3.664,29 3.449,70 3.591,38 3.583,45

RIOJA (LA) 2.308,93 2.474,38 2.665,71 2.820,34 2.796,32 2.563,00 2.742,71 2.789,42 2.841,92 2.956,09

MEDIA 2.443,96 2.611,38 2.771,47 2.943,62 2.923,66 2.867,79 2.826,34 2.810,77 2.844,98 2.906,05
 
Fuente: elaboración propia a partir de los datos publica-
dos por el MECD

Hasta el curso 2009-10 el gasto por alumno concertado estuvo subiendo. Es desde el 2010 con motivo de 
la	crisis	económico-financiera	cuando,	en	líneas	generales	(aunque	hay	excepciones	por	CCAA), empieza 
a descender el gasto por alumno concertado debido a dos factores: el continuo ascenso del número de 
alumnos matriculados en centros concertados (siendo mayor el trasvase de alumnos desde los centros 

privados a los concertados, que de los concertados a los públicos en esta etapa de crisis económica que 
tanto ha afectado a la economía doméstica) y el descenso del importe de las cantidades destinadas a 

conciertos. En 2014 y 2015 el gasto por alumno en la enseñanza concertada vuelve a subir en casi todas 
las CCAA, con las excepciones de Madrid y Navarra.
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2.4. Gasto por alumno en la Enseñanza Pública

Llegados este punto, la 
pregunta que surge es ¿y 
cuánto le supone al Estado 
un alumno matriculado en un 
centro público? En este punto, 
los datos facilitados por el 
MECD llegan hasta el año 2014. 
Cada año, el MECD publica 
“Las cifras de la educación 
en España. Estadísticas e 
indicadores”. La siguiente tabla 
muestra el gasto público por 
alumno público en enseñanza 
no universitaria desde el 2007 
al 2014.

GASTO POR ALUMNO 
 en € (E. Pública) 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15

ANDALUCÍA 5.060 5.352 5.427 5.311 5.150 4.851 4.595 4.510

ARAGÓN 6.292 6.623 6.826 6.496 6.032 5.557 5.517 5.372

ASTURIAS 7.742 7.985 8.208 7.971 7.236 6.622 6.615 6.435

BALEARES 6.463 7.027 7.359 7.223 6.746 5.780 5.623 5.592

CANARIAS 5.874 6.081 6.201 5.822 5.315 5.005 5.031 5.017

CANTABRIA 7.568 7.758 7.943 7.549 7.135 6.453 6.474 6.539

CASTILLA Y LEÓN 6.986 7.332 7.562 7.406 6.830 6.302 6.125 5.981

CASTILLA-LA MANCHA 6.288 6.749 6.640 6.337 6.534 5.008 4.624 4.591

CATALUÑA 6.411 6.652 6.741 6.444 6.003 5.220 4.876 4.746

C. VALENCIANA 5.738 6.466 6.765 6.441 5.781 5.048 4.880 4.995

EXTREMADURA 5.964 6.446 6.965 6.490 6.334 5.747 5.815 5.881

GALICIA 7.257 7.752 8.041 7.615 7.104 6.527 6.423 6.241

MADRID 5.993 6.003 5.990 5.536 5.049 4.671 4.505 4.443

MURCIA 5.521 6.198 6.262 6.147 5.767 5.195 4.941 4.841

NAVARRA 7.857 8.481 8.590 8.461 8.352 7.108 6.955 6.866

PAÍS VASCO 9.835 10.388 10.964 10.695 10.134 9.143 9.175 8.976

RIOJA (LA) 7.122 6.969 7.298 7.027 6.351 5.789 5.530 5.649

TOTAL 113.971 120.262 123.782 118.971 111.853 100.026 97.704 96.675

MEDIA 6.704 7.074 7.281 6.998 6.580 5.884 5.747 5.687
 
Fuente: MECD

Del 2007 al 2009 el gasto público por alumno (sumando CA por CA) 
estuvo	subiendo.	Desde	2010	hasta	2014	no	ha	dejado	de	bajar.	Aún	
no tenemos datos de 2015, pero si comparamos con el gasto por 
alumno	concertado,	éste	ya	empezó	a	subir	en	2014	y	se	confirmó	la	
subida en 2015, mientras que el gasto por alumno público aún no ha 
mostrado señales de recuperación.
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2.5. Ahorro global de la Enseñanza Concertada en relación con la Pública

Para obtener el dato del ahorro 
que supone la Enseñanza 
Concertada en relación con 
la Enseñanza Pública, tanto 
a nivel global como por 
alumno (que será tratado en 
el epígrafe siguiente) hemos 
multiplicando el número de 
alumnos matriculados en 
centros concertados por el 
gasto por alumno matriculado 
en la enseñanza pública, lo 
que nos da el coste que para 
el Estado supondría tener a 
dichos alumnos matriculados 
en centros públicos. A dicho 
importe se le ha restado la 
cantidad destinada a conciertos 
para obtener la cantidad que 
el Estado estaría ahorrando 
al estar dichos alumnos 
matriculados en centros 
concertados en vez de en la red 
de centros públicos. 

AHORRO GLOBAL 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15

ANDALUCÍA 773.745.920 911.887.052 904.859.625 893.237.435 892.228.250 843.657.719 748.999.375 719.380.110

ARAGÓN 192.831.204 208.262.973 214.735.040 196.652.652 173.838.560 155.156.183 145.631.447 138.247.828

ASTURIAS 168.514.190 173.030.625 175.782.912 164.132.800 145.153.060 124.791.858 121.647.045 117.560.565

BALEARES 178.587.564 204.543.653 205.233.395 207.646.511 184.979.960 149.188.240 136.286.869 134.978.056

CANARIAS 219.124.614 222.430.406 222.329.636 201.097.276 178.885.065 145.529.755 157.927.626 157.074.266

CANTABRIA 122.616.256 120.341.386 123.123.299 106.490.579 100.220.035 84.701.964 84.948.688 82.832.715

CASTILLA Y LEÓN 451.290.174 470.721.752 485.545.060 495.828.234 416.699.970 326.050.002 349.605.000 305.876.739

C.-LA MANCHA 194.022.784 213.859.438 202.554.720 178.878.461 188.548.958 128.832.604 107.823.440 108.929.939

CATALUÑA 1.372.259.639 1.382.673.116 1.314.290.414 1.236.118.332 1.112.363.131 869.745.340 685.103.200 689.707.140

C. VALENCIANA 605.847.028 696.277.368 708.482.795 654.059.293 562.527.275 460.681.828 425.388.020 461.586.960

EXTREMADURA 128.400.992 138.350.516 150.730.240 130.919.540 124.348.988 107.552.987 108.576.205 107.906.391

GALICIA 401.900.175 455.491.332 460.656.822 418.658.075 384.673.744 323.494.790 334.231.054 316.022.171

MADRID 992.102.717 1.002.064.843 968.100.650 867.486.020 708.954.973 644.234.845 583.982.515 568.962.001

MURCIA 194.766.097 225.619.478 223.564.176 204.932.448 183.063.442 154.446.130 142.525.056 137.631.881

NAVARRA 155.137.749 171.281.795 175.790.580 175.655.719 179.183.104 139.615.220 132.075.340 130.278.316

PAÍS VASCO 1.008.556.705 1.089.454.480 1.158.315.668 1.160.587.150 1.090.027.150 951.718.216 1.002.059.225 951.645.384

RIOJA (LA) 64.285.904 61.808.147 65.373.900 62.715.648 58.437.477 46.608.300 42.706.390 44.205.952

TOTAL 7.223.989.712 7.748.098.360 7.759.468.932 7.355.096.173 6.684.133.142 5.656.005.981 5.309.516.495 5.172.826.414

 
Fuente: elaboración propia a partir de los datos publicados por el MECD
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2.6. Ahorro por alumno concertado en relación con el público

Tanto la tabla anterior (ahorro 
global) como esta (ahorro 
por alumno) están muy 
relacionadas con las de los 
epígrafes 2, 3 y 4. 
Son	la	confirmación	de	lo	
que hemos detectado en la 
Enseñanza Pública, que el gasto 
por alumno en la pública ha 
estado descendiendo desde 
2010, con el añadido de que la 
cuantía (siempre global) de los 
conciertos ha estado subiendo 
los dos últimos años 2014 
y 2015 y por tanto también 
el gasto por alumno de la 
concertada en esos mismos 
años. 
Todo ello ha hecho que la 
“brecha” que supone el ahorro 
de la enseñanza concertada y el 
ahorro por alumno concertado 
frente al público haya estado 
descendiendo desde 2010.

AHORRO  
POR ALUMNO 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15

ANDALUCÍA 2.815 2.957 2.866 2.792 2.735 2.586 2.294 2.211

ARAGÓN 3.644 3.911 4.030 3.708 3.289 2.910 2.774 2.578

ASTURIAS 5.259 5.403 5.512 5.194 4.556 3.926 3.837 3.704

BALEARES 3.556 4.023 4.072 4.099 3.644 2.877 2.621 2.566

CANARIAS 3.912 3.949 3.940 3.578 3.150 2.583 2.808 2.785

CANTABRIA 4.921 4.859 4.907 4.282 4.031 3.349 3.330 3.250

CASTILLA Y LEÓN 4.358 4.529 4.663 4.770 3.978 3.155 3.414 3.025

CASTILLA-LA MANCHA 3.739 4.108 3.847 3.436 3.666 2.428 1.995 1.987

CATALUÑA 3.811 3.825 3.627 3.448 3.091 2.374 1.998 1.904

C. VALENCIANA 2.947 3.412 3.465 3.172 2.673 2.134 1.921 2.053

EXTREMADURA 3.782 4.064 4.457 3.986 3.793 3.287 3.299 3.329

GALICIA 4.621 5.120 5.209 4.768 4.353 3.785 3.794 3.598

MADRID 3.488 3.382 3.151 2.756 2.206 1.931 1.724 1.672

MURCIA 3.216 3.638 3.502 3.173 2.785 2.293 2.068 1.971

NAVARRA 4.609 4.994 5.028 4.965 4.963 3.837 3.577 3.486

PAÍS VASCO 6.252 6.669 6.988 6.909 6.400 5.479 5.725 5.385

RIOJA (LA) 4.648 4.303 4.478 4.231 3.788 3.046 2.741 2.807
TOTAL 69.578 73.147 73.740 69.269 63.101 51.978 49.921 48.310
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2.7  CONCLUSIONES

1.  Superados en España los efectos de la 
crisis económico-financiera (2009-2014), 
el gasto público por alumno concertado 
vuelve a la senda del crecimiento en 
todas las CCAA salvo Madrid y Navarra

2.  Sin embargo, en la enseñanza 
concertada aún no se han recuperado 
los niveles de gasto público por alumno 
de los años previos a la crisis 

3.  El ahorro que supone la enseñanza 
concertada es de casi 5.200 millones de 
euros anuales 
 
Esta cifra ha disminuido respecto 
a los años previos a la crisis, como 
consecuencia de los recortes aplicados 
tanto a la enseñanza pública como a la 
concertada.
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Educación Infantil

3.1. Introducción

La	Clasificación	Internacional	Normalizada	
de la Educación (CINE en español, ISCED 
en inglés), divide la educación temprana 
en dos etapas, que se corresponden con 
el primer y segundo ciclo de educación 
infantil en España:
Educación preescolar temprana: 
de 0 a 3 años, más centrada en el 
desarrollo temprano de habilidades 
de comunicación – principalmente la 
adquisición	del	lenguaje	–,	actividades	
motoras iniciales y desarrollo socio 
emocional.
Educación pre-primaria: estructurada 
como un programa para alumnos entre 3 
y 6 años, que les prepara a la educación 
obligatoria.	Sus	objetivos	se	centran	en	
la adquisición de conceptos matemáticos 
y alfabéticos básicos, y en habilidades 
iniciales de razonamiento lógico.
La participación en la educación infantil 
se incrementó de forma muy rápida 
en los años 70 y 80 del siglo pasado, 
debido	a	la	incorporación	de	la	mujer	al	
mercado	laboral.	Su	principal	objetivo	
por entonces era facilitar la conciliación 

de la vida familiar y laboral. Sin embargo, 
en los últimos años el énfasis se ha 
trasladado de las necesidades de los 
padres al desarrollo de los niños, según 
afirma	la	OECD	en	su	publicación	
“Doing better for families” (OECD 
Publishing, Paris, 2011 http://dx.doi.
org/10.1787/9789264098732-en). Este 
cambio se ha visto fortalecido por la 
implicación de los gobiernos en garantizar 
que la educación infantil proporciona 
a	los	niños	mejores	habilidades	y	las	
competencias necesarias para comenzar 
la escolarización obligatoria, y afrontar las 
desigualdades socioeconómicas en una 
etapa temprana del desarrollo infantil.

Situación actual de la educación 
infantil en el mundo

El recientemente publicado informe 
“Education at a glance 2017” de la OECD 
(http://www.oecd.org/edu/education-
at-a-glance-19991487.htm) ofrece un 
conjunto	de	datos	muy	útiles	para	el	

conocimiento	y	la	reflexión	sobre	el	
estado de la educación infantil en el 
mundo. El informe español se puede 
consultar en http://www.mecd.gob.es/
dctm/inee/eag/2017/panorama-de-la-
educacion-2017-def-12-09-2017red.
pdf?documentId=0901e72b8263e12d 

Tasa de escolarización en 
educación infantil

Los	datos	más	significativos	son	los	
siguientes:
En la mayoría de los países de la OECD 
la escolarización empieza antes de los 5 
años para la mayor parte de los niños.
Un 78% de los niños de 3 años están 
escolarizados en los países de la OECD. 
Esta cifra sube al 80% en los países 
miembros de la Unión Europea. Algunos 
países rozan la escolarización universal a 
los 3 años. En España es del 95%.
A los 4 años, la media de escolarización 
en los países de la OECD es del 87%. 

En los miembros de la Unión Europea 
llega al 90%, y en España se acerca a la 
escolarización universal, en concreto un 
97%
Si comparamos estos datos con los del 
año 2005, hay un incremento de 19 
puntos porcentuales en la escolarización 
a los 3 años y de 11 puntos porcentuales 
a los 4 años en la OCDE.
Los datos de 2005 de España eran muy 
similares a los actuales: un 94% a los 3 
años y un 99% a los 4 años.
Como	resumen,	reflejado	en	los	cuadros	
siguientes, las tasas de escolarización 
en España en las edades de Educación 
Infantil son de las más elevadas, 
superando el promedio de la OECD y de 
EU22 en todas las edades.

http://dx.doi.org/10.1787/9789264098732-en
http://dx.doi.org/10.1787/9789264098732-en
http://www.oecd.org/edu/education-at-a-glance-19991487.htm
http://www.oecd.org/edu/education-at-a-glance-19991487.htm
http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/eag/2017/panorama-de-la-educacion-2017-def-12-09-2017red.pdf?documentId=0901e72b8263e12d
http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/eag/2017/panorama-de-la-educacion-2017-def-12-09-2017red.pdf?documentId=0901e72b8263e12d
http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/eag/2017/panorama-de-la-educacion-2017-def-12-09-2017red.pdf?documentId=0901e72b8263e12d
http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/eag/2017/panorama-de-la-educacion-2017-def-12-09-2017red.pdf?documentId=0901e72b8263e12d
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TASA DE ESCOLARIZACIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL

2015 2005

3 AÑOS 4 AÑOS 3 AÑOS 4 AÑOS

OECD 78% 87% 59% 76%

UE 22 80% 90% 67% 83%

ESP 95% 97% 94% 99%

3.2.  Educación infantil  
por tipo de centro

En bastantes países, la escolarización en escuelas privadas es mucho 
mayor en la etapa de educación infantil que en primaria y secundaria. 
Los	principales	datos	que	se	reflejan	en	el	informe	de	la	OECD	corres-
pondiente al año 2015 son:
55% de los alumnos de 0 a 3 años y 33% de los de 3 a 6 años están 
escolarizados en centros privados. En los países europeos estos por-
centajes	bajan	al	42%	y	25%	respectivamente.
En más de la mitad de los países de la OECD el número de alumnos 
de 0 a 3 años en escuelas privadas supera al de las escuelas públicas.
Del 33% que asiste a centros privados en segundo ciclo de educación 
infantil, casi dos terceras partes lo hacen a centros parcialmente sos-
tenidos (en más de un 50%) con fondos públicos. Es decir, un 21% del 
total de alumnos en este ciclo se encuentran escolarizados en este tipo 
de centros.
España se sitúa algo por encima de la media de la OECD en la propor-
ción de alumnos que asisten a centros públicos en la etapa de 3 a 6 
años. Los datos españoles desglosados y comparados con la OECD y 
EU 22 son:

PORCENTAJE DE ALUMNOS SEGÚN EL TIPO DE CENTRO

0 – 3 AÑOS 3 – 6 AÑOS

PÚBLICO PRIVADO CONCERTADO PÚBLICO PRIVADO CONCERTADO

OECD 45% 55% 67% 12% 21%

UE 22 58% 42% 75% 12% 13%

ESP 51% 33% 15% 68% 4% 28%
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3.3. Financiación de la educación infantil

La	adecuada	financiación	pública	
de los programas de educación 
infantil es clave para garantizar 
su calidad y el acceso universal a 
los mismos. Este aspecto cobra 
más relevancia en países – como 
España – donde los permisos de 
paternidad y maternidad son 
más reducidos.

El gasto total (público y privado) 
medio por alumno con los datos 
disponibles (no todos los países 
los aportan) en la etapa de 0 a 3 
años asciende en 2015 a  
13.536 $. Si se tiene en cuenta 
toda	la	etapa,	la	media	baja	a	
8.858 $.
En cuanto al reparto entre gasto 
público y privado, hay también 

grandes diferencias. En la etapa 
de 0 a 3 años, la media es del 
71%, superando el 80% en 6 
países y el 90% en Finlandia y 
Suecia. En la etapa de 3 a 6, el 
gasto público supera en la media 
el 83%, siendo superior al 80% 
en dos de cada tres países. En la 
tabla siguiente se ven los datos 
de España en comparación con 
la media de la OCDE y EU22.

PROPORCIÓN DE GASTO PÚBLICO SOBRE EL GASTO TOTAL EN ED. 
INFANTIL

0 – 3 AÑOS 3 – 6 AÑOS TOTAL

OECD 71% 83% 82%
UE 22 73% 86% 85%
ESP 57% 83% 75%
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En cuanto al porcentaje 
del PIB que supone el 
gasto en educación 
infantil, la media de 
la ODCE es del 0,8%, 
del cual el 0,6% se 
destina a la etapa de 3 
a 6 años. Hay de nuevo 
una gran variabilidad 
entre los países (España 
está en la media 
europea y de la OECD), 
acentuada por las 
diferentes duraciones 
de la educación 
infantil en cada país, y 
porque algunos países 
no incluyen en este 
gasto los programas 
meramente asistenciales 
y no educativos.
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3.4.	Beneficios	de	la	educación	infantil.

El desarrollo de las habilidades 
en los programas de Educación 
infantil es de particular impor-
tancia, ya que los niños son más 
sensibles en esta etapa que en 
niveles posteriores de su educa-
ción,	lo	que	significa	que	tienen	
mayor capacidad para adquirir 
las habilidades fundamentales 
que utilizarán a lo largo de sus 
vidas educativas y profesiona-
les, (Informe OCDE sobre los 
beneficios	de	la	educación	in-
fantil, publicado en diciembre 
2015, versión en español mayo 
2016. http://www.mecd.gob.es/
dctm/inee/indicator-in-focus/
edif-2016-42-esp.pdf?documen-
tId=0901e72b82408b42

Los datos de PISA 2015 aportan 
información sobre cómo 
influye	la	educación	infantil	en	
el desempeño futuro de los 
alumnos. De todas las variables, 
la duración de la educación 
infantil es uno de los predictores 
más fuertes de resultados 
en PISA, aunque no se puede 
establecer estrictamente una 
relación causa efecto. Por 
ejemplo,	los	resultados	sugieren	
que 2 años de educación infantil 
es la duración mínima para que 
los efectos en los resultados 
en ciencias a los 15 años sean 
mejores	significativamente.	
Mientras que hay diferencias 
de resultados entre los que 
han asistido menos de 2 años a 
educación infantil y los que han 
asistido entre 2 y 3 años, no hay 
diferencia entre estos y los que 
asisten entre 3 y 4 años.

Esto se mantiene incluso 
aislando los efectos del 
nivel socioeconómico 
de alumnos y escuelas. 
En más de la mitad de 
los 57 países siguen 
existiendo diferencias 
significativas después 
de tener en cuenta estos 
factores.

http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/indicator-in-focus/edif-2016-42-esp.pdf?documentId=0901e72b82408b42
http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/indicator-in-focus/edif-2016-42-esp.pdf?documentId=0901e72b82408b42
http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/indicator-in-focus/edif-2016-42-esp.pdf?documentId=0901e72b82408b42
http://www.mecd.gob.es/dctm/inee/indicator-in-focus/edif-2016-42-esp.pdf?documentId=0901e72b82408b42


ACTUALIDAD EDUCATIVA 
AÑO 2017

3. Educación Infantil 

Pero la educación infantil no solo mejora las habilidades cognitivas y el desarrollo socioemocional del niño.  
Tiene otros efectos positivos.  

Así lo refleja el estudio “ Starting Strong 2017: Key OECD Indicators on Early Childhood Education and Care”.  
http://dx.doi.org/10.1787/9789264276116-7-en 

OTROS BENEFICIOS DE LA EDUCACIÓN INFANTIL

Crea la base para el aprendizaje a lo largo de la vida

Facilita la igualdad de oportunidades educativas, proporcionando 
oportunidades a los niños que provienen de entornos desfavorecidos 

Mejora la productividad de los individuos y su éxito en la vida adulta

Contribuye a la equidad de los resultados de aprendizaje

Reduce la pobreza y el riego de exclusión social

Mejora la movilidad social de una generación a la siguiente

Contribuye a una mayor inserción laboral de las mujeres

Promueve el desarrollo de hábitos de conducta saludables

Supone	un	beneficio	especialmente	para	los	niños	que	proceden	de	
entornos de inmigración y para los discapacitados

http://dx.doi.org/10.1787/9789264276116-7-en
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3.5. Conclusiones y recomendaciones

De todos los datos y estudios 
analizados, se pueden extraer 
las siguientes conclusiones:

España se encuentra 
por encima de la media 
de la OCDE en tasas 
de escolarización en 
educación infantil para 
todas las edades.

En cuanto a la 
distribución de alumnos 
por tipo de centro, hay 
menos porcentaje en 
centros públicos en 
España que en la UE22, 
pero más que en la 
media de la OCDE.

Sin embargo, la 
proporción de gasto 
público en España en 
educación infantil está 
por debajo de la media 
europea y de la OCDE.

La duración de la 
educación infantil es un 
prescriptor muy fuerte 
sobre los resultados en 
las pruebas PISA

La educación infantil 
lleva aparejada una 
serie de beneficios que 
trascienden la mejora 
de la capacidades y el 
rendimiento escolar, 
con importantes 
implicaciones en 
términos de equidad, 
inclusión social, 
reducción de riesgos 
socioeconómicos, 
hábitos de vida 
saludables, conciliación 
de la vida familiar y 
laboral y promoción 
de la igualdad entre 
hombres y mujeres

Por todo ello, nos parecen 
necesarias una serie de medidas 
encaminadas a la  potenciación 
de esta etapa educativa:

Se debería dar un 
carácter más educativo 
a la etapa de 0 a 3 años

Es necesario avanzar 
en la gratuidad de 
dicha etapa de 0 a 3 
años, desarrollando 
formas de financiación 
ya existentes o 
introduciendo otras, 
que posibiliten el 
acceso de todas las 
familias a estos centros, 
para contribuir a la 
conciliación de la vida 
familiar y laboral y a 
la reincorporación de 
la mujer al mercado 
de trabajo tras la 
maternidad, como 
medida para contribuir 
a paliar el descenso 
demográfico que sufre 
España

La financiación debe 
permitir que los padres 
puedan elegir también 
en esta etapa el tipo de 
centro al que quieren 
llevar a sus hijos. 
Por ello, no deben  
introducirse factores 
que distorsionen 
la mayor o menor 
presencia de un 
determinado tipo de 
centro y no respeten la 
libertad de elección de 
los padres

Para que la oferta sea 
de calidad, es crucial 
dotar a los centros de 
los recursos humanos 
y materiales que 
permitan el desarrollo 
de su labor en unas 
condiciones acordes a la 
importancia de la etapa 
educativa.

32 
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4  
Ratios 

Los Ratios en el Informe de Actualidad 
Educativa de CECE muestran de una 
forma más clara aquellos puntos que 
CECE considera más importantes dentro 
de nuestro sistema educativo español. 
En nuestros informes anuales han sido 
tradicionales las ratios de alumnos y 
centros ya que nos muestran una imagen 
del sistema educativo español, y en 
concreto del sector privado. 

En esta edición 2017 de Actualidad 
Educativa se ha querido dar un mayor 
peso a la ratio de alumnos que a la de 
centros, puesto que la ratio alumnos 
tiene un mayor peso a la hora de mostrar 
la realidad de nuestro sistema educativo.

Una de las novedades de esta 
edición es el poder desagregar 
los datos de alumnos del 
primer ciclo de Educación 
Infantil y poder mostrarlo por 
separado, puesto que tiene un 
comportamiento distinto dentro 
de la enseñanza privada.

Junto a estas ratios que ya veníamos 
contemplando en los Informes anteriores, 
también se han incorporado otros que 
nos parecen interesantes: 

La Educación Especial puesto que 
pensamos que dentro del sector 
educativo la educación privada (y 
mayormente la educación privada 
concertada que es la mayoritaria) tiene 
aquí un papel importante.
Luego otros tres aspectos, tales como la 
inmigración, el abandono educativo y el 
nivel socioeconómico son aspectos muy 
importantes de gran repercusión social 
en nuestro país. 

Todos los datos que se aportan en las 
ratios de alumnos tienen como fuente 
las Estadísticas que publica el Ministerio 
de Educación  https://www.mecd.gob.es/
servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/
portada.html 
Las cifras del último curso que se 
muestra, al ser de Datos de Avance 
del MECD pueden variar en el Informe 
definitivo	de	ese	curso.	

https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/portada.html
https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/portada.html
https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/estadisticas/portada.html
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4.1. Ratios de Alumnos

1.1 Alumnos

En este apartado se muestra el 
número de alumnos desde el 2º ciclo 
de Educación Infantil (3-5 años) hasta 
Bachillerato y Formación Profesional. 
La desagregación es sobre el número de 
alumnos para concretar los detalles en 
las CCAA.

TABLA 1
ALUMNOS TODOS LOS CENTROS  

(SIN 1ER CICLO INFANTIL)

CURSO 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 2016-17

TOTAL 7.209.952 7.349.960 7.476.774 7.570.041 7.631.973 7.657.221 7.667.977 7.690.394
ANDALUCÍA 1.453.396 1.477.730 1.497.611 1.510.940 1.517.103 1.516.989 1.515.761 1.509.000

ARAGÓN 191.192 194.757 197.941 200.051 201.250 202.057 202.731 204.233

ASTURIAS 125.541 127.467 130.031 131.989 133.229 133.668 133.443 132.624

BALEARES 160.417 165.585 167.339 168.721 169.555 171.569 172.525 172.521

CANARIAS 340.545 344.307 346.478 344.970 353.721 353.321 347.205 339.244

CANTABRIA 80.919 82.690 85.032 86.784 88.529 89.547 89.271 89.827

CASTILLA Y LEÓN 345.080 347.943 349.963 351.991 352.507 349.193 345.744 340.652

CASTILLA-LA MANCHA 340.661 345.841 351.275 355.640 355.602 353.690 349.424 346.286

CATALUÑA 1.145.563 1.172.731 1.203.342 1.223.451 1.229.753 1.240.552 1.252.488 1.278.677

COMUNIDAD  
VALENCIANA 766.021 785.186 800.796 812.612 819.570 818.943 818.125 817.636

EXTREMADURA 178.718 178.716 179.735 180.163 180.325 177.832 175.598 173.167

GALICIA 359.651 364.040 370.018 376.432 379.520 380.961 378.240 375.727

MADRID 976.146 999.469 1.019.920 1.035.369 1.049.153 1.057.900 1.071.731 1.087.080

MURCIA 261.942 267.727 270.780 274.540 276.886 278.665 279.489 281.456

NAVARRA 97.025 99.053 101.073 102.659 104.032 104.691 106.106 106.875

PAÍS VASCO 306.253 312.784 319.761 326.444 331.550 337.656 339.861 344.052

RIOJA (LA) 47.270 48.704 49.688 50.141 51.122 51.112 51.205 51.362

Fuente: elaborada con datos del MECD
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TABLA 2

ALUMNOS CENTROS PÚBLICOS
 (SIN 1ER CICLO INFANTIL)

CURSO 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 2016-17

TOTAL 4.944.931 5.060.815 5.163.394 5.232.206 5.277.884 5.283.536 5.272.763 5.270.391

ANDALUCÍA 1.116.284 1.136.768 1.154.849 1.166.143 1.171.278 1.169.947 1.166.554 1.157.810

ARAGÓN 129.453 132.888 135.883 138.170 139.399 140.057 140.299 140.932

ASTURIAS 87.403 89.155 91.496 93.175 94.677 94.963 95.088 95.145

BALEARES 103.754 107.506 109.220 109.661 110.802 110.539 111.623 111.929

CANARIAS 263.944 266.784 268.011 266.503 275.488 274.841 268.558 261.673

CANTABRIA 54.379 56.051 58.345 60.076 61.778 62.806 62.466 63.108

CASTILLA Y LEÓN 233.063 235.669 237.098 239.714 241.224 239.485 236.123 231.305

CASTILLA-LA MANCHA 282.654 287.365 292.971 296.293 295.056 292.235 287.323 283.938

CATALUÑA 739.033 766.576 794.567 811.285 814.938 820.139 826.507 842.676

COMUNIDAD VALENCIANA 529.259 544.311 555.975 560.849 562.719 558.794 554.959 555.524

EXTREMADURA 141.880 142.462 143.546 144.148 144.298 142.299 140.274 138.267

GALICIA 259.839 264.249 269.452 276.383 280.099 281.570 279.558 276.880

MADRID 539.216 553.187 565.343 575.177 585.090 590.241 596.508 600.407

MURCIA 191.581 196.092 197.278 199.734 200.112 200.436 200.208 201.098

NAVARRA 61.945 63.409 64.924 65.874 66.656 66.841 67.714 67.979

PAÍS VASCO 152.038 156.388 161.069 164.399 167.870 171.828 172.343 174.458

RIOJA (LA) 32.047 33.239 33.896 34.131 34.825 34.658 34.416 34.379

Fuente: elaborada con datos del MECD
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TABLA 3

ALUMNOS TODOS CENTROS PRIVADOS 
(SIN 1ER CICLO INFANTIL)

Curso 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 2016-17

Total 2.265.021 2.289.145 2.313.380 2.337.835 2.354.089 2.373.685 2.395.214 2.420.003

ANDALUCÍA 337.112 340.962 342.762 344.797 345.825 347.042 349.207 351.190

ARAGÓN 61.739 61.869 62.058 61.881 61.851 62.000 62.432 63.301

ASTURIAS 38.138 38.312 38.535 38.814 38.552 38.705 38.355 37.479

BALEARES 56.663 58.079 58.119 59.060 58.753 61.030 60.902 60.592

CANARIAS 76.601 77.523 78.467 78.467 78.233 78.480 78.647 77.571

CANTABRIA 26.540 26.639 26.687 26.708 26.751 26.741 26.805 26.719

CASTILLA Y LEÓN 112.017 112.274 112.865 112.277 111.283 109.708 109.621 109.347

CASTILLA-LA MANCHA 58.007 58.476 58.304 59.347 60.546 61.455 62.101 62.348

CATALUÑA 406.530 406.155 408.775 412.166 414.815 420.413 425.981 436.001

COMUNIDAD  
VALENCIANA 236.762 240.875 244.821 251.763 256.851 260.149 263.166 262.112

EXTREMADURA 36.838 36.254 36.189 36.015 36.027 35.533 35.324 34.900

GALICIA 99.812 99.791 100.566 100.049 99.421 99.391 98.682 98.847

MADRID 436.930 446.282 454.577 460.192 464.063 467.659 475.223 486.673

MURCIA 70.361 71.635 73.502 74.806 76.774 78.229 79.281 80.358

NAVARRA 35.080 35.644 36.149 36.785 37.376 37.850 38.392 38.896

PAÍS VASCO 154.215 156.396 158.692 162.045 163.680 165.828 167.518 169.594

RIOJA (LA) 15.223 15.465 15.792 16.010 16.297 16.454 16.789 16.983

Fuente: elaborada con datos del MECD
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CONCERTADOS TABLA 4

ALUMNOS CENTROS CONCERTADOS 
(SIN 1ER CICLO INFANTIL)

CURSO 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

TOTAL 1.902.739 1.921.773 1.947.568 1.975.704 1.991.233 2.002.070 2.009.975

ANDALUCÍA 277.714 280.424 281.283 282.796 283.245 282.414 281.329

ARAGÓN 53.290 53.462 53.622 53.764 52.928 54.041 54.371

ASTURIAS 31.889 31.824 31.857 31.996 31.901 31.938 31.774

BALEARES 50.405 51.074 51.406 52.121 52.446 53.018 53.388

CANARIAS 56.438 56.598 56.731 56.731 56.667 56.815 53.470

CANTABRIA 25.093 25.033 24.990 25.481 25.724 25.715 25.726

CASTILLA Y LEÓN 103.885 104.234 104.969 103.802 102.845 101.558 100.974

CASTILLA-LA MANCHA 51.886 52.287 52.059 53.433 54.476 55.255 55.378

CATALUÑA 355.085 354.997 360.368 364.062 364.176 366.350 366.055

C.VALENCIANA 203.402 205.246 207.763 214.815 220.359 223.757 226.066

EXTREMADURA 33.816 33.218 33.176 33.090 33.257 32.769 32.600

GALICIA 85.728 85.587 86.254 86.229 86.138 86.046 85.698

MADRID 303.087 312.647 323.430 332.137 337.362 339.003 346.543

MURCIA 63.848 64.916 66.354 67.694 69.268 70.186 71.168

NAVARRA 34.962 35.527 35.961 36.579 37.130 37.601 38.130

PAÍS VASCO 151.386 153.508 155.790 159.162 160.845 162.952 164.646

RIOJA (LA) 14.600 14.867 15.210 15.355 15.636 15.809 16.081

Fuente:  elaborada con datos del MECD
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NO CONCERTADOS TABLA 5

ALUMNOS CENTROS NO CONCERTADOS  
(TOTAL SIN 1ER CICLO INFANTIL)

CURSO 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

TOTAL 362.282 367.372 365.812 362.131 362.856 371.615 385.239

ANDALUCÍA 59.398 60.538 61.479 62.001 62.580 64.628 67.878

ARAGÓN 8.449 8.407 8.436 8.117 8.923 7.959 8.061

ASTURIAS 6.249 6.488 6.678 6.818 6.651 6.767 6.581

BALEARS (ILLES) 6.258 7.005 6.713 6.939 6.307 8.012 7.514

CANARIAS 20.163 20.925 21.736 21.736 21.566 21.665 25.177

CANTABRIA 1.447 1.606 1.697 1.227 1.027 1.026 1.079

CASTILLA Y LEÓN 8.132 8.040 7.896 8.475 8.438 8.150 8.647

CASTILLA-LA MANCHA 6.121 6.189 6.245 5.914 6.070 6.200 6.723

CATALUÑA 51.445 51.158 48.407 48.104 50.639 54.063 59.926

COMUNIDAD VALENCIANA 33.360 35.629 37.058 36.948 36.492 36.392 37.100

EXTREMADURA 3.022 3.036 3.013 2.925 2.770 2.764 2.724

GALICIA 14.084 14.204 14.312 13.820 13.283 13.345 12.984

MADRID 133.843 133.635 131.147 128.055 126.701 128.656 128.680

MURCIA 6.513 6.719 7.148 7.112 7.506 8.043 8.113

NAVARRA 118 117 188 206 246 249 262

PAÍS VASCO 2.829 2.888 2.902 2.883 2.835 2.876 2.872

RIOJA (LA) 623 598 582 655 661 645 708

Fuente: elaborada con datos del MECD
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Porcentajes enseñanza 
privada: 
concertada y no 
concertada sobre el total

TABLA 6

PORCENTAJE ALUMNOS CONCERTADA  
(SIN 1ER CICLO INFANTIL)

CURSO 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

TOTAL 26,39% 26,15% 26,05% 26,10% 26,09% 26,15% 26,21%

ANDALUCÍA 19,11% 18,98% 18,78% 18,72% 18,67% 18,62% 18,56%

ARAGÓN 27,87% 27,45% 27,09% 26,88% 26,30% 26,75% 26,82%

ASTURIAS 25,40% 24,97% 24,50% 24,24% 23,94% 23,89% 23,81%

BALEARES 31,42% 30,84% 30,72% 30,89% 30,93% 30,90% 30,95%

CANARIAS 16,57% 16,44% 16,37% 16,45% 16,02% 16,08% 15,40%

CANTABRIA 31,01% 30,27% 29,39% 29,36% 29,06% 28,72% 28,82%

CASTILLA Y LEÓN 30,10% 29,96% 29,99% 29,49% 29,18% 29,08% 29,20%

CASTILLA-LA MANCHA 15,23% 15,12% 14,82% 15,02% 15,32% 15,62% 15,85%

CATALUÑA 31,00% 30,27% 29,95% 29,76% 29,61% 29,53% 29,23%

COMUNIDAD VALENCIANA 26,55% 26,14% 25,94% 26,44% 26,89% 27,32% 27,63%

EXTREMADURA 18,92% 18,59% 18,46% 18,37% 18,44% 18,43% 18,57%

GALICIA 23,84% 23,51% 23,31% 22,91% 22,70% 22,59% 22,66%

MADRID 31,05% 31,28% 31,71% 32,08% 32,16% 32,04% 32,33%

MURCIA 24,37% 24,25% 24,50% 24,66% 25,02% 25,19% 25,46%

NAVARRA 36,03% 35,87% 35,58% 35,63% 35,69% 35,92% 35,94%

PAÍS VASCO 49,43% 49,08% 48,72% 48,76% 48,51% 48,26% 48,45%

RIOJA (LA) 30,89% 30,53% 30,61% 30,62% 30,59% 30,93% 31,41%

Fuente: elaborada con datos del MEC
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Porcentajes enseñanza 
privada: 
concertada y no 
concertada sobre el total

TABLA 7

PORCENTAJE ALUMNOS NO CONCERTADA  
(SIN 1ER CICLO INFANTIL)

CURSO 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

TOTAL 5,02% 5,00% 4,89% 4,78% 4,75% 4,85% 5,02%

ANDALUCÍA 4,09% 4,10% 4,11% 4,10% 4,12% 4,26% 4,48%

ARAGÓN 4,42% 4,32% 4,26% 4,06% 4,43% 3,94% 3,98%

ASTURIAS 4,98% 5,09% 5,14% 5,17% 4,99% 5,06% 4,93%

BALEARES 3,90% 4,23% 4,01% 4,11% 3,72% 4,67% 4,36%

CANARIAS 5,92% 6,08% 6,27% 6,30% 6,10% 6,13% 7,25%

CANTABRIA 1,79% 1,94% 2,00% 1,41% 1,16% 1,15% 1,21%

CASTILLA Y LEÓN 2,36% 2,31% 2,26% 2,41% 2,39% 2,33% 2,50%

CASTILLA-LA MANCHA 1,80% 1,79% 1,78% 1,66% 1,71% 1,75% 1,92%

CATALUÑA 4,49% 4,36% 4,02% 3,93% 4,12% 4,36% 4,78%

COMUNIDAD VALENCIANA 4,35% 4,54% 4,63% 4,55% 4,45% 4,44% 4,53%

EXTREMADURA 1,69% 1,70% 1,68% 1,62% 1,54% 1,55% 1,55%

GALICIA 3,92% 3,90% 3,87% 3,67% 3,50% 3,50% 3,43%

MADRID 13,71% 13,37% 12,86% 12,37% 12,08% 12,16% 12,01%

MURCIA 2,49% 2,51% 2,64% 2,59% 2,71% 2,89% 2,90%

NAVARRA 0,12% 0,12% 0,19% 0,20% 0,24% 0,24% 0,25%

PAÍS VASCO 0,92% 0,92% 0,91% 0,88% 0,86% 0,85% 0,85%

RIOJA (LA) 1,32% 1,23% 1,17% 1,31% 1,29% 1,26% 1,38%

Fuente: elaborada con datos del MEC
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Esos resultados comparativos, también indican tendencias:

PRESENCIA ALUMNOS DE ENSEÑANZA CONCERTADA

2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16

26,39% 26,15% 26,05% 26,10% 26,09% 26,15% 26,21%

La enseñanza concertada se mantiene en torno al 26% de presencia en la enseñanza española durante estos últimos 7 años.

PRESENCIA ALUMNOS DE ENSEÑANZA PRIVADA NO CONCERTADA

2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16

5,02% 5,00% 4,89% 4,78% 4,75% 4,85% 5,02%

En cuanto a la enseñanza privada no concertada, durante estos 7 años ha tenido el mismo comportamiento, se mantiene en torno al 5%.

En cuanto a la enseñanza privada no concertada, la presencia de alumnos en esta enseñanza ha tenido una evolución poco constante. Actualmente está pasando el 5% de presencia 
en nuestro sistema educativo. 
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TABLA 8

PORCENTAJE ALUMNOS PÚBLICA
 (SIN 1er CICLO INFANTIL)

CURSO 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 2016-17

TOTAL 68,58% 68,86% 69,06% 69,12% 69,15% 69,00% 68,76% 68,53%
ANDALUCÍA 76,81% 76,93% 77,11% 77,18% 77,20% 77,12% 76,96% 76,73%

ARAGÓN 67,71% 68,23% 68,65% 69,07% 69,27% 69,32% 69,20% 69,01%

ASTURIAS 69,62% 69,94% 70,36% 70,59% 71,06% 71,04% 71,26% 71,74%

BALEARES 64,68% 64,92% 65,27% 65,00% 65,35% 64,43% 64,70% 64,88%

CANARIAS 77,51% 77,48% 77,35% 77,25% 77,88% 77,79% 77,35% 77,13%

CANTABRIA 67,20% 67,78% 68,62% 69,22% 69,78% 70,14% 69,97% 70,26%

CASTILLA Y LEÓN 67,54% 67,73% 67,75% 68,10% 68,43% 68,58% 68,29% 67,90%

CASTILLA-LA MANCHA 82,97% 83,09% 83,40% 83,31% 82,97% 82,62% 82,23% 82,00%

CATALUÑA 64,51% 65,37% 66,03% 66,31% 66,27% 66,11% 65,99% 65,90%

COMUNIDAD VALENCIANA 69,09% 69,32% 69,43% 69,02% 68,66% 68,23% 67,83% 67,94%

EXTREMADURA 79,39% 79,71% 79,87% 80,01% 80,02% 80,02% 79,88% 79,85%

GALICIA 72,25% 72,59% 72,82% 73,42% 73,80% 73,91% 73,91% 73,69%

MADRID 55,24% 55,35% 55,43% 55,55% 55,77% 55,79% 55,66% 55,23%

MURCIA 73,14% 73,24% 72,86% 72,75% 72,27% 71,93% 71,63% 71,45%

NAVARRA 63,84% 64,02% 64,23% 64,17% 64,07% 63,85% 63,82% 63,61%

PAÍS VASCO 49,64% 50,00% 50,37% 50,36% 50,63% 50,89% 50,71% 50,71%

RIOJA (LA) 67,80% 68,25% 68,22% 68,07% 68,12% 67,81% 67,21% 66,93%

Fuente: elaborada con datos del MECD

En cuanto a la 
enseñanza pública, 
ésta se ha mantenido 
en torno al 68%.

 Como conclusión de estos datos porcentuales, la presencia 
de estos tres tipos de enseñanza se mantiene en los 
últimos 8 años.
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2   Alumnos  
(Primer ciclo de 
Educación Infantil)

TABLA 9

ALUMNOS EN CENTROS INFANTILES CONCERTADOS 1ER CICLO

CURSO 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

TOTALES 68.521 73.183 77.011 73.227 68.821 67.905 67.445
ANDALUCÍA 37.961 42.104 45.849 46.056 45.794 45.484 44.840

ARAGÓN 0 19 0 0 0 0 0

ASTURIAS 0 0 0 0 0 0 0

BALEARES 0 0 0 190 0 0 36

CANARIAS 0 0 0 0 0 0 0

CANTABRIA 0 0 0 0 0 0 0

CASTILLA Y LEÓN 245 186 180 0 0 0 0

CASTILLA-LA MANCHA 767 262 406 129 60 96 687

CATALUÑA 7.269 7.153 6.933 6.208 0 0 0

C. VALENCIANA 1.061 1.505 1.562 1.614 1.651 1.655 1.153

EXTREMADURA 0 0 0 0 0 0 0

GALICIA 2.714 2.714 2.843 0 2.702 2.542 3.155

MADRID 4.128 4.187 4.142 3.794 3.660 3.622 3.473

MURCIA 0 0 0 0 0 0 0

NAVARRA 0 0 0 0 0 0 0

PAÍS VASCO 14.376 15.033 15.096 15.169 14.791 14.426 13.982

RIOJA (LA) 0 0 0 0 0 0 0

Fuente: elaborada con datos del MECD
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El alumnado del Primer 
ciclo de educación infantil 
en centros concertados 
supone un 16% de todo 
el alumnado de esta 
etapa en España.

TABLA 10

PORCENTAJE ALUMNOS 1ER  CICLO INFANTIL CONCERTADOS SOBRE TOTAL

CURSO 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 MEDIAS

TOTALES 17,20% 16,93% 17,25% 16,29% 15,50% 15,29% 15,15% 16,23%

ANDALUCÍA 48,04% 47,84% 49,06% 49,31% 48,34% 47,93% 46,84% 48,19%

ARAGÓN 0,00% 0,15% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,02%

ASTURIAS 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

BALEARES 0,00% 0,00% 0,00% 2,47% 0,00% 0,00% 0,65% 0,45%

CANARIAS 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

CANTABRIA 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

CASTILLA Y 
LEÓN 2,94% 2,16% 1,75% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,98%

CASTILLA-LA 
MANCHA 3,58% 1,16% 1,80% 0,63% 0,32% 0,52% 3,79% 1,69%

CATALUÑA 8,43% 8,07% 7,54% 7,37% 0,00% 0,00% 0,00% 4,49%

C. VALENCIANA 3,43% 4,12% 4,03% 4,25% 4,24% 4,13% 2,85% 3,86%

EXTREMADURA 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

GALICIA 18,64% 18,64% 18,63% 0,00% 10,94% 10,12% 12,55% 12,79%

MADRID 4,68% 4,44% 4,36% 4,13% 4,15% 4,16% 3,95% 4,27%

MURCIA 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

NAVARRA 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

PAÍS VASCO 45,42% 45,62% 45,20% 45,73% 46,72% 46,59% 46,33% 45,94%

RIOJA (LA) 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Fuente: elaborada con datos del MECD
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En este primer ciclo de 
la Educación Infantil, 
la tendencia de la 
enseñanza concertada 
ha sido ir disminuyendo 
en los últimos 7 años. 
Como se puede observar, 
salvo Andalucía y País 
Vasco, la presencia de la 
enseñanza concertada 
en este Primer Ciclo de 
Infantil es muy poco 
representativa. 

TABLA 11

PORCENTAJE ALUMNOS 1ER CICLO INFANTIL TODA PRIVADA SOBRE EL TOTAL 

CCAA 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 MEDIAS

TOTAL 50,42% 49,56% 48,31% 48,37% 48,41% 48,55% 48,59% 48,89%

ANDALUCÍA 56,64% 57,52% 59,04% 59,76% 60,50% 60,20% 59,81% 59,07%

ARAGÓN 52,47% 48,29% 45,97% 45,23% 44,50% 44,77% 45,51% 46,68%

ASTURIAS 20,93% 18,68% 16,25% 15,08% 14,79% 13,90% 13,70% 16,19%

BALEARES 29,48% 32,18% 32,14% 30,82% 30,19% 38,01% 33,73% 32,36%

CANARIAS 0,00% 40,38% 38,74% 38,74% 43,90% 65,54% 68,38% 42,24%

CANTABRIA 28,32% 27,45% 25,29% 23,56% 21,01% 19,91% 20,11% 23,66%

CASTILLA Y LEÓN 45,97% 47,76% 42,13% 40,84% 36,92% 35,13% 33,50% 40,32%

CASTILLA-LA MANCHA 37,20% 37,27% 35,24% 34,40% 35,07% 34,76% 35,51% 35,64%

CATALUÑA 42,76% 40,97% 38,28% 37,03% 37,07% 36,69% 36,81% 38,52%

C. VALENCIANA 66,30% 63,93% 61,18% 59,20% 60,00% 60,91% 60,26% 61,68%

EXTREMADURA 100,00% 100,00% 100,00% 21,67% 19,34% 11,24% 10,31% 51,79%

GALICIA 18,64% 18,64% 18,63% 47,64% 45,65% 45,28% 43,96% 34,06%

MADRID 59,87% 57,55% 55,49% 54,78% 54,89% 55,45% 56,00% 56,29%

MURCIA 48,97% 48,05% 47,98% 43,97% 48,20% 48,18% 49,38% 47,82%

NAVARRA 15,69% 13,13% 21,79% 24,07% 15,87% 15,35% 19,06% 17,85%

PAÍS VASCO 45,83% 45,88% 45,51% 46,00% 46,84% 46,71% 46,52% 46,18%

LA RIOJA 100,00% 85,78% 79,71% 49,05% 50,25% 49,38% 48,17% 66,05%

Fuente: elaborada con datos del MECD



ACTUALIDAD EDUCATIVA 
AÑO 2017

4. Ratios 

46 

4.2. Ratio de Centros

Una vez examinada la ratio 
de alumnos, consideramos 
importante dar una imagen 
general de los centros 
educativos en España. 
En comparación con otras 
ediciones, en ésta sólo se 
mostrarán dos tablas para que 
nos den esa imagen global que 
nos sitúe dentro del sistema 
educativo español. Una de ellas 
será sobre datos numéricos 
y	la	otra	de	porcentajes	que	
supone cada tipo de centro 
en	el	conjunto	de	los	centros	
educativos.
Al contrario de la ratio de 
alumnos, en ésta no se ha 
podido desagregar los centros 
de Educación Infantil Privados 
No Concertados y Concertados 
en los dos ciclos que conforman 
este nivel. 

2.1) Centros (sin Centros 
de Educación Infantil)

Evolución  de los datos de 
centros privados y públicos (sin 
centros de educación infantil)

TABLA 12

NÚMERO DE CENTROS 
(SIN INFANTIL)

CURSO 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 2016-17
TODOS  

LOS CENTROS 18.731 18.851 18.899 19.036 19.074 19.160 19.178 19.185 19.250 19.279

CENTROS PÚBLICOS 14.314 14.422 14.463 14.538 14.562 14.626 14.605 14.574 14.600 14.598

CENTROS  
NO CONCERTADOS 671 707 726 765 751 748 814 869 896 --------

CENTROS 

CONCERTADOS
3.746 3.722 3.710 3.733 3.752 3.762 3.759 3.742 3.754 --------

TODOS LOS PRIVADOS 4.417 4.429 4.436 4.498 4.512 4.534 4.573 4.611 4.650 4.681

Fuete: elaborada con datos del MECD
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Centros concertados sobre el 
total
La siguiente tabla muestra la evo-
lución del porcentaje de los cen-
tros concertados sobre el total de 
centros, excluyendo los centros 
infantiles.

TABLA 13

PORCENTAJE CENTROS CONCERTADOS SOBRE TOTAL

CURSO 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

TOTAL, CENTROS 
CONCERTADOS 20,05% 20,01% 19,75% 19,63% 19,64% 19,72% 19,57% 19,60% 19,50% 19,50%

ANDALUCÍA 16,26% 16,06% 15,83% 15,73% 15,63% 15,57% 15,53% 15,44% 15,34% 15,25%

ARAGÓN 20,72% 20,64% 20,53% 20,26% 19,67% 19,85% 19,74% 20,26% 19,89% 19,74%

ASTURIAS 16,63% 16,39% 16,36% 16,31% 16,16% 17,77% 16,59% 16,51% 16,51% 16,59%

BALEARES 26,29% 25,60% 24,23% 24,31% 24,01% 24,44% 24,20% 24,39% 24,04% 24,22%

CANARIAS 9.69% 9,69% 9,50% 9,53% 9,80% 9,75% 9,83% 10,52% 10,27% 10,49%

CANTABRIA 25,77% 25,97% 25,49% 25,39% 25,10% 25,00% 25,39% 25,58% 26,72% 26,34%

CASTILLA Y LEÓN 19,79% 20,71% 20,52% 20,19% 20,21% 20,02% 19,16% 18,43% 18,38% 18,21%

CASTILLA-LA 
MANCHA 12,49% 12,83% 12,21% 12,23% 12,14% 12,15% 12,04% 12,02% 12,27% 12,08%

CATALUÑA 24,31% 23,60% 23,25% 22,80% 22,40% 22,44% 22,29% 22,42% 22,00% 21,86%

C. VALENCIANA 21,26% 21,38% 20,86% 20,83% 20,51% 20,84% 20,88% 20,93% 20,95% 20,96%

EXTREMADURA 11,89% 11,86% 11,75% 11,67% 11,73% 11,78% 11,82% 11,82% 11,82% 11,96%

GALICIA 17,44% 17,54% 16,99% 16,27% 17,59% 17,57% 17,51% 17,51% 17,81% 17,87%

MADRID 26,23% 26,59% 27,14% 27,43% 28,33% 28,08% 27,95% 27,90% 27,40% 27,28%

MURCIA 17,68% 17,64% 17,71% 17,88% 16,10% 17,91% 18,08% 17,89% 18,22% 18,28%

NAVARRA 23,18% 21,69% 21,55% 21,55% 21,40% 21,40% 21,52% 21,38% 21,45% 21,52%

PAÍS VASCO 36,01% 36,03% 35,48% 35,39% 35,79% 35,32% 34,56% 35,12% 34,99% 35,14%

RIOJA 24,78% 25,00% 25,00% 25,00% 24,56% 24,35% 24,78% 24,78% 24,56% 24,56%

Fuente: elaborada con datos del MECD

De todo esto se 
puede concluir de 
forma general, que 
el porcentaje 
de centros 
concertados en 
la última década 
ha disminuido 
levemente en 
la mitad de un 
punto porcentual 
(-0,5%).  
 
Las CCAA que más 
porcentaje tienen 
han disminuido 
levemente salvo 
Cantabria, Madrid 
y Murcia, pero la 
subida ha sido 
mínima.  
 
Destacar que 
en Madrid la 
tendencia de los 
últimos años es ir 
bajando. Por otro 
lado, Baleares y 
Cataluña son las 
CCAA que han 
tenido una bajada 
progresiva mayor 
respecto al resto.
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 Centros de Educación 
Infantil: 

TABLA 14

PORCENTAJE CENTROS INFANTIL TODA PRIVADA SOBRE EL TOTAL 

CCAA 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 MEDIAS

TOTAL 53,42% 49,45% 49,37% 50,40% 50,42% 50,21% 50,37% 50,22%

ANDALUCÍA 61,62% 58,27% 60,53% 62,04% 63,60% 63,32% 64,09% 63,59%

ARAGÓN 50,52% 41,01% 40,24% 39,77% 39,59% 39,83% 40,29% 44,42%

ASTURIAS 18,64% 9,86% 9,52% 10,59% 11,63% 12,64% 11,63% 11,09%

BALEARES 38,32% 41,67% 40,91% 39,38% 38,01% 46,43% 41,18% 42,72%

CANARIAS 0,00% 40,43% 43,68% 46,34% 42,39% 70,37% 73,29% 49,33%

CANTABRIA 20,80% 34,21% 37,14% 38,24% 36,36% 36,11% 36,36% 36,84%

CASTILLA Y LEÓN 56,85% 49,64% 40,70% 34,95% 30,53% 29,66% 27,78% 42,85%

CASTILLA-LA MANCHA 38,53% 37,69% 37,23% 37,96% 38,07% 37,67% 37,28% 42,99%

CATALUÑA 48,40% 39,74% 38,50% 38,41% 37,72% 37,93% 37,59% 40,29%

C. VALENCIANA 67,72% 62,52% 61,47% 61,04% 62,91% 64,00% 64,58% 62,07%

EXTREMADURA 100,00% 88,00% 87,50% 27,63% 28,00% 7,88% 6,91% 52,83%

GALICIA 19,93% 15,75% 15,92% 41,38% 41,02% 41,82% 41,12% 26,62%

MADRID 70,85% 67,10% 66,08% 65,40% 64,89% 65,29% 64,91% 66,45%

MURCIA 63,75% 55,06% 50,00% 47,83% 50,00% 49,32% 50,68% 50,05%

NAVARRA 16,67% 21,05% 28,89% 31,11% 17,00% 17,82% 20,39% 17,62%

PAÍS VASCO 31,47% 25,15% 24,92% 25,60% 26,11% 26,53% 26,72% 25,32%

LA RIOJA 100,00% 83,33% 78,95% 56,52% 57,14% 56,06% 55,88% 78,07%

Fuente: elaborada con datos del MECD

Este cuadro muestra la 
evolución que han tenido 
todos los centros privados de 
Educación Infantil (privados y 
privados concertados) durante 
estos siete últimos años. 
Esto,	junto	con	la	crisis	que	se	
produjo	y	las	distintas	medidas	
autonómicas en cuanto a este 
nivel educativo, muestran cómo 
se pueden ver las CCAA que han 
dado unos giros importantes en 
cuanto a los centros infantiles 
privados. Todo esto es lo que 
provoca en varias CCAA que 
haya	unos	cambios	significativos	
de unos años a otros. 
Por otro lado, en cuanto a la 
media nacional, los centros 
infantiles privados representan 
la mitad de todos los centros en 
nuestro sistema educativo.
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TABLA 15

PORCENTAJE CENTROS INFANTIL TODA PRIVADA SOBRE EL TOTAL DE INFANTIL

CCAA 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 MEDIAS

TOTAL 49,78% 49,45% 49,37% 50,40% 50,42% 50,21% 50,37% 50,00%

ANDALUCÍA 57,48% 58,27% 60,53% 62,04% 63,60% 63,32% 64,09% 61,33%

ARAGÓN 48,58% 41,01% 40,24% 39,77% 39,59% 39,83% 40,29% 41,33%

ASTURIAS 10,94% 9,86% 9,52% 10,59% 11,63% 12,64% 11,63% 10,97%

BALEARES 39,50% 41,67% 40,91% 39,38% 38,01% 46,43% 41,18% 41,01%

CANARIAS 42,86% 40,43% 43,68% 46,34% 42,39% 70,37% 73,29% 51,34%

CANTABRIA 34,21% 34,21% 37,14% 38,24% 36,36% 36,11% 36,36% 36,09%

CASTILLA Y LEÓN 48,92% 49,64% 40,70% 34,95% 30,53% 29,66% 27,78% 37,45%

CASTILLA-LA MANCHA 36,59% 37,69% 37,23% 37,96% 38,07% 37,67% 37,28% 37,50%

CATALUÑA 41,06% 39,74% 38,50% 38,41% 37,72% 37,93% 37,59% 38,71%

C. VALENCIANA 63,92% 62,52% 61,47% 61,04% 62,91% 64,00% 64,58% 62,92%

EXTREMADURA 88,46% 88,00% 87,50% 27,63% 28,00% 7,88% 6,91% 47,77%

GALICIA 15,42% 15,75% 15,92% 41,38% 41,02% 41,82% 41,12% 30,35%

MADRID 67,74% 67,10% 66,08% 65,40% 64,89% 65,29% 64,91% 65,92%

MURCIA 53,69% 55,06% 50,00% 47,83% 50,00% 49,32% 50,68% 50,94%

NAVARRA 25,00% 21,05% 28,89% 31,11% 17,00% 17,82% 20,39% 23,04%

PAÍS VASCO 24,92% 25,15% 24,92% 25,60% 26,11% 26,53% 26,72% 25,71%

LA RIOJA 92,86% 83,33% 78,95% 56,52% 57,14% 56,06% 55,88% 68,68%

Fuente: elaborada con datos del MECD

Cogiendo las dos Tablas 
anteriores (la 14 y la 
15) nos muestra que el 
sector de la Enseñanza 
privada representa al 
50% de estos centros 
infantiles en España. 
Siendo en este tipo de 
centros los centros 
privados no concertados 
los que representan 
un porcentaje mayor 
(un 36%) respecto de 
los centros privados 
concertados (14%).
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4.3. Educación Especial

Alumnado de Centros de 
Educación Especial 

TABLA 16

TODO EL ALUMNADO DE EDUCACIÓN ESPECIAL

CURSO 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

TOTAL 28.871 29.427 30.819 30.643 31.043 32.233 33.022 33.752 34.349 34.988

ANDALUCÍA 4.947 5.149 5.786 6.070 6.230 6.440 6.638 6.815 6.993 7.066

ARAGÓN 831 866 894 867 907 930 926 933 939 927

ASTURIAS 493 500 528 537 548 599 600 625 667 410

BALEARES 518 514 583 515 573 611 634 644 637 653

CANARIAS 1.295 1.351 1.418 1.517 1.589 1.625 1.656 1.696 1.728 1.769

CANTABRIA 287 288 278 295 298 309 327 358 377 402

CASTILLA Y LEÓN 1.170 1.166 1.148 1.143 1.148 1.229 1.261 1.280 1.294 1.289

CASTILLA-LA MANCHA 1.104 1.132 1.155 1.170 1.298 1.320 1.354 1.368 1.389 1.401

CATALUÑA 6.828 6.810 6.868 6.615 6.369 6.568 6.744 6.929 7.064 7.286

C. VALENCIANA 2.961 3.055 3.148 2.704 2.754 2.853 2.929 2.922 2.919 3.131

EXTREMADURA 704 708 698 700 698 692 697 699 718 670

GALICIA 1.066 1.036 1.144 1.169 1.200 1.385 1.299 1.262 1.243 1.198

MADRID 4.101 4.215 4.356 4.405 4.470 4.589 4.721 4.851 5.009 5.147

MURCIA 964 980 1.042 1.089 1.104 1.130 1.174 1.203 1.120 1.235

NAVARRA 335 370 437 461 468 495 514 569 599 618

PAÍS VASCO 983 998 1.033 1.069 1.050 1.097 1.164 1.204 1.238 1.329

RIOJA (LA) 141 132 139 143 160 174 192 192 206 229

CEUTA 96 102 107 105 109 107 111 115 119 124

MELILLA 47 55 57 69 70 80 81 87 90 104

Fuente: elaborada con datos del MECD
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TABLA 17

ALUMNADO DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTROS PÚBLICOS

CURSO 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 

TOTAL 15.468 16.062 17.052 16.943 17.357 17.986 18.703 19.307 19.797 20.241

ANDALUCÍA 2.421 2.667 3.105 3.380 3.587 3.835 4.055 4.261 4.476 4.579

ARAGÓN 398 413 448 447 463 468 481 496 522 532

 ASTURIAS 269 275 300 315 324 381 393 427 468 312

BALEARES 125 128 204 160 156 162 181 201 212 227

CANARIAS 947 997 1.019 1.104 1.158 1.210 1.241 1.258 1.311 1.302

CANTABRIA 118 123 122 126 127 129 134 146 147 159

 CASTILLA Y LEÓN 702 698 667 674 667 754 810 827 854 855

CASTILLA-LA MANCHA 644 675 690 713 802 828 855 867 867 907

CATALUÑA 2.964 2.967 3.099 2.728 2.697 2.772 2.856 2.898 3.004 3.092

C. VALENCIANA 2.197 2.299 2.363 2.120 2.164 2.259 2.339 2.339 2.329 2.480

EXTREMADURA 362 355 339 325 326 330 328 349 360 335

GALICIA 616 620 670 692 704 541 540 520 486 481

MADRID 2.074 2.170 2.272 2.330 2.344 2.433 2.479 2.590 2.686 2.772

MURCIA 740 739 741 760 772 764 834 851 775 817

NAVARRA 191 241 260 283 293 306 303 345 352 373

PAÍS VASCO 451 442 490 509 477 501 545 591 594 635

RIOJA (LA) 106 96 99 103 117 126 137 139 145 155

CEUTA 96 102 107 105 109 107 111 115 119 124

MELILLA 47 55 57 69 70 80 81 87 90 104

Fuente: elaborada con datos del MECD
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TABLA 18

ALUMNADO DE EDUCACIÓN ESPECIAL EN CENTROS PRIVADOS 

CURSO 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 

TOTAL 13.403 13.365 13.767 13.700 13.686 14.247 14.319 14.445 14.552 14.747

ANDALUCÍA 2.526 2.482 2.681 2.690 2.643 2.605 2.583 2.554 2.517 2.487

ARAGÓN 433 453 446 420 444 462 445 437 417 395

ASTURIAS 224 225 228 222 224 218 207 198 199 98

BALEARES 393 386 379 355 417 449 453 443 425 426

CANARIAS 348 354 399 413 431 415 415 438 417 467

CANTABRIA 169 165 156 169 171 180 193 212 230 243

CASTILLA Y LEÓN 468 468 481 469 481 475 451 453 440 434

CASTILLA-LA MANCHA 460 457 465 457 496 492 499 501 522 494

CATALUÑA 3.864 3.843 3.769 3.887 3.672 3.796 3.888 4.031 4.060 4.194

C.VALENCIANA 764 756 785 584 590 594 590 583 590 651

EXTREMADURA 342 353 359 375 372 362 369 350 358 335

GALICIA 450 416 474 477 496 844 759 742 757 717

MADRID 2.027 2.045 2.084 2.075 2.126 2.156 2.242 2.261 2.323 2.375

MURCIA 224 241 301 329 332 366 340 352 345 418

NAVARRA 144 129 177 178 175 189 211 224 247 245

PAÍS VASCO 532 556 543 560 573 596 619 613 644 694

RIOJA (LA) 35 36 40 40 43 48 55 53 61 74

CEUTA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

MELILLA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fuente: elaborada con datos del MECD 
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TABLA 19

PORCENTAJE ALUMNADO EN CENTROS PRIVADOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

CURSO 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 

TOTAL 46,42% 45,42% 44,67% 44,71% 44,09% 44,20% 43,36% 42,80% 42,37% 42,15%

ANDALUCÍA 51,06% 48,20% 46,34% 44,32% 42,42% 40,45% 38,91% 37,48% 35,99% 35,20%

ARAGÓN 52,11% 52,31% 49,89% 48,44% 48,95% 49,68% 48,06% 46,84% 44,41% 42,61%

ASTURIAS 45,44% 45,00% 43,18% 41,34% 40,88% 36,39% 34,50% 31,68% 29,84% 23,90%

BALEARES 75,87% 75,10% 65,01% 68,93% 72,77% 73,49% 71,45% 68,79% 66,72% 65,24%

CANARIAS 26,87% 26,20% 28,14% 27,22% 27,12% 25,54% 25,06% 25,83% 24,13% 26,40%

CANTABRIA 58,89% 57,29% 56,12% 57,29% 57,38% 58,25% 59,02% 59,22% 61,01% 60,45%

CASTILLA Y LEÓN 40,00% 40,14% 41,90% 41,03% 41,90% 38,65% 35,77% 35,39% 34,00% 33,67%

CASTILLA-LA MANCHA 41,67% 40,37% 40,26% 39,06% 38,21% 37,27% 36,85% 36,62% 37,58% 35,26%

CATALUÑA 56,59% 56,43% 54,88% 58,76% 57,65% 57,80% 57,65% 58,18% 57,47% 57,56%

C. VALENCIANA 25,80% 24,75% 24,94% 21,60% 21,42% 20,82% 20,14% 19,95% 20,21% 20,79%

EXTREMADURA 48,58% 49,86% 51,43% 53,57% 53,30% 52,31% 52,94% 50,07% 49,86% 50,00%

GALICIA 42,21% 40,15% 41,43% 40,80% 41,33% 60,94% 58,43% 58,80% 60,90% 59,85%

MADRID 49,43% 48,52% 47,84% 47,11% 47,56% 46,98% 47,49% 46,61% 46,38% 46,14%

MURCIA 23,24% 24,59% 28,89% 30,21% 30,07% 32,39% 28,96% 29,26% 30,80% 33,85%

NAVARRA 42,99% 34,86% 40,50% 38,61% 37,39% 38,18% 41,05% 39,37% 41,24% 39,64%

PAÍS VASCO 54,12% 55,71% 52,57% 52,39% 54,57% 54,33% 53,18% 50,91% 52,02% 52,22%

RIOJA (LA) 24,82% 27,27% 28,78% 27,97% 26,88% 27,59% 28,65% 27,60% 29,61% 32,31%

CEUTA 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

MELILLA 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Fuente: elaborada con datos del MECD

Hay que destacar que dentro 
de los centros Privados de 
Educación Especial, casi todos 
son concertados. Hay una 
representación muy escasa de 
centros privados no concertados. 
La educación privada en este 
sector (y por tanto la enseñanza 
concertada) representa más del 
40% de todo este alumnado. Por 
otro lado, preocupa la progresiva 
disminución de la presencia privada 
en este sector. 
A lo largo de estos 10 años ha 
disminuido en más de 4 puntos 
porcentuales.  
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4.4. Inmigración

TABLA 20

ALUMNADO EXTRANJERO EN TODOS LOS CENTROS 

CURSO 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

TOTAL 594.077 682.460 730.118 734.008 749.288 748.812 732.665 710.049 693.018 683.988

ANDALUCÍA 69.644 79.526 86.298 86.516 87.333 88.121 86.294 83.967 81.607 81.063

ARAGÓN 19.364 23.239 25.890 25.850 25.775 26.526 26.994 26.893 26.898 26.133

ASTURIAS 4.621 5.661 6.299 6.522 6.738 6.710 6.277 5.831 5.469 5.218

BALEARES 20.736 22.724 24.963 26.290 26.971 25.699 25.794 25.503 25.107 23.358

CANARIAS 27.111 29.455 30.197 29.174 28.482 26.793 25.039 24.091 23.215 22.610

CANTABRIA 4.420 5.523 6.332 6.142 6.158 6.264 5.921 5.785 5.395 5.045

CASTILLA Y LEÓN 20.795 24.690 26.662 27.410 27.745 27.954 26.971 24.902 23.263 22.075

CASTILLA-LA MANCHA 23.857 29.190 31.680 32.939 33.796 34.506 33.213 29.238 27.759 26.017

CATALUÑA (2) 126.874 142.827 159.288 160.023 169.944 172.460 172.615 169.805 167.100 166.651

C. VALENCIANA 81.651 91.782 98.337 92.683 92.285 90.994 88.229 86.687 85.190 85.653

EXTREMADURA 4.683 5.273 5.889 5.959 6.095 5.905 5.796 5.877 5.916 5.304

GALICIA 10.277 11.302 12.984 13.454 13.720 14.039 12.881 11.973 11.223 10.401

MADRID 120.400 141.791 143.150 144.390 146.658 144.302 137.867 132.473 126.755 125.928

MURCIA 28.367 32.825 32.125 34.305 33.171 33.116 33.411 33.348 33.886 34.477

NAVARRA 9.067 10.198 10.854 10.759 10.436 9.776 9.222 8.889 8.349 8.126

PAÍS VASCO 15.383 18.153 20.378 22.103 23.765 25.109 25.613 24.031 25.526 25.877

RIOJA (LA) 5.727 6.944 7.405 7.631 8.230 8.348 8.226 7.972 7.389 7.112

CEUTA 256 338 379 420 593 683 652 860 940 834

MELILLA 844 1.019 1.008 1.438 1.393 1.507 1.650 1.924 2.031 2.106
 
Fuente: elaborada con datos del MECD
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TABLA 21

ALUMNADO EXTRANJERO EN  CENTROS PÚBLICOS

CURSO 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16 

TOTAL 486.799 561.079 594.812 596.244 606.896 612.304 598.295 579.781 562.117 550.894
ANDALUCÍA 59.622 68.720 74.650 74.572 75.100 75.654 73.887 71.208 68.826 67.767

ARAGÓN 14.982 18.123 20.112 20.115 20.116 20.824 21.406 21.842 21.884 21.113

ASTURIAS 3.578 4.512 4.968 5.133 5.429 5.406 5.113 4.744 4.407 4.295

BALEARES 16.929 18.673 20.387 21.084 21.215 20.397 20.015 19.603 18.712 17.853

CANARIAS 23.590 26.010 26.907 25.791 25.075 23.257 21.503 21.267 20.076 19.796

CANTABRIA 3.033 3.819 4.422 4.153 4.283 4.357 4.123 4.009 3.762 3.579

CASTILLA Y LEÓN 15.691 18.664 20.094 20.749 21.145 21.413 20.961 19.903 18.701 17.742

CASTILLA-LA MANCHA 21.355 26.466 28.674 29.969 30.708 31.441 30.262 26.484 25.147 23.516

CATALUÑA (2) 107.083 120.309 130.130 131.135 135.620 141.613 141.660 139.204 136.171 133.932

C.VALENCIANA 70.258 79.427 82.762 77.955 77.687 76.652 74.021 72.433 70.411 70.377

EXTREMADURA 4.231 4.743 5.363 5.311 5.510 5.352 5.279 5.331 5.390 4.830

GALICIA 8.398 9.184 10.419 10.929 11.276 11.529 10.618 9.809 9.183 8.424

MADRID 90.009 106.697 108.652 108.314 111.516 111.239 105.945 101.365 95.915 93.899

MURCIA 25.264 29.187 28.281 30.303 29.380 29.431 29.806 29.978 30.173 30.571

NAVARRA 7.237 8.033 8.460 8.129 8.212 8.015 7.577 7.335 6.940 6.783

PAÍS VASCO 10.089 11.860 13.500 14.903 16.199 17.080 17.291 16.161 17.561 17.829

RIOJA (LA) 4.403 5.395 5.735 5.924 6.523 6.575 6.605 6.425 5.981 5.687

CEUTA 223 304 343 379 544 597 606 804 896 825

MELILLA 824 953 953 1.396 1.358 1.472 1.617 1.876 1.981 2.076
 
Fuente: elaborada con datos del MECD
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TABLA 22

ALUMNADO EXTRANJERO EN CENTROS PRIVADOS

CURSO 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

TOTAL 107.278 121.381 135.306 137.764 142.392 136.508 134.370 130.268 130.901 133.094

ANDALUCÍA 10.022 10.806 11.648 11.944 12.233 12.467 12.407 12.759 12.781 13.296

ARAGÓN 4.382 5.116 5.778 5.735 5.659 5.702 5.588 5.051 5.014 5.020

ASTURIAS 1.043 1.149 1.331 1.389 1.309 1.304 1.164 1.087 1.062 923

BALEARES 3.807 4.051 4.576 5.206 5.756 5.302 5.779 5.900 6.395 5.505

CANARIAS 3.521 3.445 3.290 3.383 3.407 3.536 3.536 2.824 3.139 2.814

CANTABRIA 1.387 1.704 1.910 1.989 1.875 1.907 1.798 1.776 1.633 1.466

C Y LEÓN 5.104 6.026 6.568 6.661 6.600 6.541 6.010 4.999 4.562 4.333

C-LA MANCHA 2.502 2.724 3.006 2.970 3.088 3.065 2.951 2.754 2.612 2.501

CATALUÑA (2) 19.791 22.518 29.158 28.888 34.324 30.847 30.955 30.601 30.929 32.719

C.VALENCIANA 11.393 12.355 15.575 14.728 14.598 14.342 14.208 14.254 14.779 15.276

EXTREMADURA 452 530 526 648 585 553 517 546 526 474

GALICIA 1.879 2.118 2.565 2.525 2.444 2.510 2.263 2.164 2.040 1.977

MADRID 30.391 35.094 34.498 36.076 35.142 33.063 31.922 31.108 30.840 32.029

MURCIA 3.103 3.638 3.844 4.002 3.791 3.685 3.605 3.370 3.713 3.906

NAVARRA 1.830 2.165 2.394 2.630 2.224 1.761 1.645 1.554 1.409 1.343

PAÍS VASCO 5.294 6.293 6.878 7.200 7.566 8.029 8.322 7.870 7.965 8.048

RIOJA (LA) 1.324 1.549 1.670 1.707 1.707 1.773 1.621 1.547 1.408 1.425

CEUTA 33 34 36 41 49 86 46 56 44 9

MELILLA 20 66 55 42 35 35 33 48 50 30
 
Fuente: elaborada con datos del MECD
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TABLA 23

PORCENTAJE ALUMNADO EXTRANJERO EN CENTROS PRIVADOS SOBRE TOTAL

CURSO 2006-07 2007-08 2008-09 2009-10 2010-11 2011-12 2012-13 2013-14 2014-15 2015-16

TOTAL 18,06% 17,79% 18,53% 18,77% 19,00% 18,23% 18,34% 18,35% 18,89% 19,46%

ANDALUCÍA 14,39% 13,59% 13,50% 13,81% 14,01% 14,15% 14,38% 15,20% 15,66% 16,40%

ARAGÓN 22,63% 22,01% 22,32% 22,19% 21,96% 21,50% 20,70% 18,78% 18,64% 19,21%

ASTURIAS 22,57% 20,30% 21,13% 21,30% 19,43% 19,43% 18,54% 18,64% 19,42% 17,69%

BALEARES 18,36% 17,83% 18,33% 19,80% 21,34% 20,63% 22,40% 23,13% 25,47% 23,57%

CANARIAS 12,99% 11,70% 10,90% 11,60% 11,96% 13,20% 14,12% 11,72% 13,52% 12,45%

CANTABRIA 31,38% 30,85% 30,16% 32,38% 30,45% 30,44% 30,37% 30,70% 30,27% 29,06%

C Y LEÓN 24,54% 24,41% 24,63% 24,30% 23,79% 23,40% 22,28% 20,07% 19,61% 19,63%

C-LA MANCHA 10,49% 9,33% 9,49% 9,02% 9,14% 8,88% 8,89% 9,42% 9,41% 9,61%

CATALUÑA (2) 15,60% 15,77% 18,31% 18,05% 20,20% 17,89% 17,93% 18,02% 18,51% 19,63%

C.VALENCIANA 13,95% 13,46% 15,84% 15,89% 15,82% 15,76% 16,10% 16,44% 17,35% 17,83%

EXTREMADURA 9,65% 10,05% 8,93% 10,87% 9,60% 9,36% 8,92% 9,29% 8,89% 8,94%

GALICIA 18,28% 18,74% 19,76% 18,77% 17,81% 17,88% 17,57% 18,07% 18,18% 19,01%

MADRID 25,24% 24,75% 24,10% 24,99% 23,96% 22,91% 23,15% 23,48% 24,33% 25,43%

MURCIA 10,94% 11,08% 11,97% 11,67% 11,43% 11,13% 10,79% 10,11% 10,96% 11,33%

NAVARRA 20,18% 21,23% 22,06% 24,44% 21,31% 18,01% 17,84% 17,48% 16,88% 16,53%

PAÍS VASCO 34,41% 34,67% 33,75% 32,57% 31,84% 31,98% 32,49% 32,75% 31,20% 31,10%

RIOJA (LA) 23,12% 22,31% 22,55% 22,37% 20,74% 21,24% 19,71% 19,41% 19,06% 20,04%

CEUTA 12,89% 10,06% 9,50% 9,76% 8,26% 12,59% 7,06% 6,51% 4,68% 1,08%

MELILLA 2,37% 6,48% 5,46% 2,92% 2,51% 2,32% 2,00% 2,49% 2,46% 1,42%
 
Fuente: elaborada con datos del MECD

El alumnado extranjero en 
los centros privados ha ido 
creciendo poco a poco en 
estos 10 años hasta llegar a 
cerca del 20% de todo este 
alumnado. Este porcentaje 
hay que completarlo con 
el 31% que supone toda 
la enseñanza privada en 
España. Si bien es cierto que la 
enseñanza pública escolariza al 
80% de este alumnado dentro 
de más del 68% del alumnado 
total que escolariza.

También del Informe PISA 2015 
nos muestra que, en los países 
de la OCDE, teniendo en cuenta 
el nivel socioeconómico, los 
alumnos inmigrantes tienen dos 
veces más probabilidades que 
sus compañeros no inmigrantes, 
en promedio, de no alcanzar el 
nivel básico de rendimiento en 
ciencias. 
Sin embargo, el 24% de 
los alumnos inmigrantes 
desfavorecidos se les considera 
resilientes.
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4.5. Otros 

a) Abandono Educativo. 

El	Objetivo	general	de	la	UE	para	
2020 es conseguir llegar al 10% 
del abandono educativo. 
Sin embargo, tras los datos que 
viene arrastrando España se 
le	asignó	el	objetivo	de	llegar	
en 2020 a la tasa del 15% de 
Abandono Educativo. 

TABLA 24

ABANDONO EDUCATIVO  (PORCENTAJE POR CCAA EN LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS)

AÑO 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

TOTAL 30,8 31,7 30,9 28,2 26,3 24,7 23,6 21,9 20,0 19,0
ANDALUCÍA 37,1 37,9 37,2 34,6 32,1 28,8 28,7 27,7 24,9 23,1

ARAGÓN 25,5 25,8 25,0 23,8 22,8 20,4 18,9 18,4 19,5 19,1

ASTURIAS 23,1 20,0 21,3 22,2 21,9 19,8 19,1 13,6 16,8 16,6

BALEARES 42,1 42,5 40,3 36,5 29,7 28,9 29,8 32,1 26,7 26,8

CANARIAS 36,4 34,1 30,7 29,8 30,9 28,0 27,5 23,8 21,9 18,9

CANTABRIA 25,5 22,9 24,2 23,9 21,4 14,2 12,1 9,7 10,3 8,6

CASTILLA Y LEÓN 23,7 26,4 26,9 23,4 27,5 21,7 19,2 16,8 16,7 17,3

CASTILLA-LA MANCHA 37,3 38,4 34,6 33,4 31,5 27,5 27,4 22,2 20,8 23,2

CATALUÑA 31,2 32,9 31,9 28,9 26,2 24,2 24,7 22,2 18,9 18,0

C.VALENCIANA 31,2 32,6 31,9 28,4 26,7 25,9 21,7 23,4 21,4 20,2

EXTREMADURA 34,4 33,8 34,1 31,6 30,1 32,6 29,2 22,9 24,5 20,4

GALICIA 23,5 23,6 25,8 22,8 20,4 22,7 20,2 18,5 17,0 15,2

MADRID 25,8 27,1 26,2 22,3 19,5 21,5 19,7 18,3 15,6 14,6

MURCIA 39,2 40,6 36,8 34,9 30,3 26,9 26,3 24,1 23,6 26,4

NAVARRA 16,3 18,8 18,7 16,8 12,0 13,0 12,9 11,8 10,8 13,4

PAÍS VASCO 14,3 14,8 16,6 13,1 13,8 12,4 9,9 9,4 9,7 7,9

RIOJA (LA) 30,6 37,0 31,9 27,2 30,6 24,3 21,7 21,1 21,5 17,8

CEUTA 49,1 42,7 34,1 45,8 38,9 38,5 33,5 29,5 29,8 21,5

MELILLA 46,8 35,5 36,7 35,4 19,3 32,6 33,1 19,6 24,1 24,4

Fuente: elaborada con datos del MECD

Analizando por CCAA, un dato 
a resaltar es que las CCAA que 
más han disminuido esta tasa 
son aquellas que tenían una 
tasa mayor (Ceuta, Melilla, 
Baleares, Murcia, Castilla La 
Mancha, Andalucía y Canarias). 
De todas éstas, las ciudades 
de Ceuta y Melilla son las que 
más han disminuido (28 y 22 
puntos respectivamente). Luego 
le siguen las dos CCAA insulares 
Canarias y Baleares. (18 y 16 
puntos porcentuales).
Por otro lado, hay que destacar 
las CCAA que ya cumplen el 
objetivo	general	de	la	UE	para	
2020 (10%), éstas son País Vasco 
7,9%) y Cantabria (8,6%). Y en 
cuanto	al	objetivo	de	la	UE	para	
España (15%) en el 2020, lo 
cumplirían las CCAA de Navarra 
(13,4%) y Madrid (14,6%), 
estando Galicia muy próxima a 
este	objetivo	(15,2%).
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TABLA 25

ABANDONO EDUCATIVO (PORCENTAJE POR SEXOS EN LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS)

AÑO 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

TOTAL 30,8 31,7 30,9 28,2 26,3 24,7 23,6 21,9 20,0 19,0

HOMBRES 36,6 38,0 37,4 33,6 31,0 28,9 27,2 25,6 24,0 22,7

MUJERES 24,7 25,1 24,1 22,6 21,5 20,5 19,8 18,1 15,8 15,1

Fuente: elaborada con datos del MECD

El margen entre el 
abandono educativo 
hombres y mujeres 
se ha ido reduciendo 
en estos últimos 10 
años, siendo mayor la 
reducción en la tasa 
de hombres (casi 14 
puntos). En cuanto a 
la tasa de mujeres se 
podría decir que ya 
cumplen el objetivo de 
la UE para España en 
2020.

Pues bien, de estas tablas se 
puede observar que España ha 
tenido	una	bajada	significativa	
en esta tasa (más de 11 puntos) 
por lo que es positivo. Sin 
embargo, todavía estamos a 
4 puntos para conseguir en 
los próximos 4 años lograr 
el	objetivo	de	la	UE.	Se	debe	
seguir apostando en planes para 
reducir el Abandono educativo, 
especialmente dirigido a los 
Hombres. 

Llegar al 15% sería 
un objetivo logrado, 
pero sería más positivo 
y redundaría en la 
calidad de nuestro 
sistema, si en 2020 
lográramos acercarnos 
a los objetivos generales 
de la UE en 2020 (10%). 
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b) Nivel Socioeconómico

Del Informe PISA 2015 se 
extrae, de forma general, 
alguna de las siguientes 
conclusiones: 

Los alumnos 
socioeconómicamente 
desfavorecidos de los 
países de la OCDE 
tienen casi tres veces 
mayor probabilidad que 
los favorecidos de no 
alcanzar el nivel básico 
de rendimiento en 
ciencias. No obstante, 
el 29% de los alumnos 
desfavorecidos se les 
considera resilientes en 
el sentido de que vencen 
las probabilidades 
y muestran un alto 
rendimiento. 

Aunque de 2005 a 2016 
ningún país o economía 
mejoró su rendimiento 
en ciencias y equidad 
en la educación 
simultáneamente, 
la relación entre el 
nivel socioeconómico 
y el rendimiento del 
alumno se debilitó en 
nueve países donde las 
puntuaciones medias en 
ciencias se mantuvieron 
estables. 

En los países con 
poblaciones de 
alumnos inmigrantes 
relativamente grandes, 
asistir a una escuela con 
una gran concentración 
de alumnos inmigrantes 
no se asocia, en 
promedio, con 
peores rendimientos 
académicos, una vez 
que se tiene en cuenta 
el nivel socioeconómico 
de los alumnos de la 
escuela.
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4.6. CONCLUSIONES

1.  El porcentaje de 
alumnado en cada 
uno de los tipos de 
enseñanza (pública, 
privada no concerta-
da y concertada) no 
ha variado significa-
tivamente a lo largo 
de estos últimos 7 
años. 

2.  La educación privada 
en el primer ciclo de 
Educación Infantil 
representa cerca del 
50% de todo este 
alumnado (aunque 
su tendencia es a ir 
reduciéndose):  
 
a) En los centros 
privados no 
concertados 
el alumnado 
escolarizado en 
el Primer ciclo de 
Educación Infantil 
supone un 32% de 
todo el alumnado en 
España.  
 
b) En los centros 
concertados, este 
alumnado del Primer 
ciclo de Educación 
Infantil supone un 
16%.

3.  Los centros privados 
no concertados de 
toda la etapa de la 
Educación Infantil 
representan un 
porcentaje mayor 
(un 36%) que los 
centros concertados 
(14%) respecto de 
todos los centros 
infantiles de España.

4.  En la Educación 
Especial, la 
Educación 
concertada 
escolariza a más 
del 42% de este 
alumnado. 

5.  El alumnado 
extranjero en los 
centros privados ha 
ido creciendo poco 
a poco en estos 
últimos diez años 
hasta llegar a cerca 
del 20%. 
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